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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I  MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sú augusta Real famiiia continúan en esta 
r>fíe sln( novedad en su im portante salud.

REAL DECRETO.
De acuerdo con mi Consejo de M inistros, 
Vengo en nom brar Gobernador de la pro

vincia de Vizcaya á D. Francisco Muñoz r elec
to por mi Real decreto de 18 de Marzo último 
para igual cargo en la de Cáceres.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  ,

M ARQ UÉS DE M IRAFLORES.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 1 .*

La R eina  (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que  
se encargúe V. I. interinam ente del despacho de los 
asuntos que corresponden á la Dirección general de 
Establecim ientos penales.

De orden de S. M. lo digo á V. I. para su inteli
gencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 8 de Abril de 1863.

VAAM ONDE.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Subsecretaría.— Negociado 3.*
Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra

cia y  Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por Y. S. al Juez de Hacienda 
dé esa provincia para procesar al A lca ld e, Secretario 
y. dem ás individuos del Ayuntam iento de A ldeanue- 
v a  de F igueroa, .ha consultado lo siguiente:

«Excm o. Sr.: Esta Sección ha exam inado el ex p e 
d iente en que el Gobernador de Salamanca denegó 
la autorización solicitada por el Juez de Hacienda de 
la provincia para procesar á los individuos del 
A yuntam iento de A ldeanueva de Figueroa en los 
años de 1857 á 1860, ám bos in c lu siv e , y  al Secreta
rio de la corporación m unicipal.

Resulta:
Que en el dia 26 de Junio del año últim o se p re

sentó ante el Juzgado de prim era instancia de Sala
manca un  escrito de querella contra los individuos 
que en diferentes y  sucesivos años habian com puesto 
el A yuntam iento de A ldeanueva de Figueroa, por su 
ponerles autores de varios abusos, denunciando espe
cia lm ente que en los años de que ántes se hizo m éri
to se había arrendado el ramo de carnes y cobrado 
su im porte sin conocim iento de la Administración de 
Hacienda p ú b lica , sin la rem isión de los expedientes 
de subasta y  sin el pago al Erario de lo que corres
pondía:

Que practicadas varias diligencias para el escla
recim iento de lo que se d ec ia , se llegó á comprobar 
que en efecto el Ayuntam iento de A ldeanueva con
trató en los años á que el supuesto abuso se refiere 
los artículos de consum o, pero con la particularidad  
de que el de carne no fué rematado en tres años, 
hasta después de entrado el año á que se contraía, y  
de haber participado el A y untam iento á la Adm inis
tración que no habia tenido resultado la subasta del 
referido artículo de consum o por falta de licitadores, 
como era cierto, y  cuando ya la Administración del 
ramo habia autorizado á la Municipalidad para que 
por reparto cubriese el encabezam iento de con
sumos:

. Que de la m ism a manera se comprobó que al ha
cer el contrato en la sustanciacion del expedien te  
respectivo y  dem ás incidencias que le eran propias, 
se om itieron algunas de las formalidades que deb ie
ron observarse en virtud de lo prescrito en la ins
trucción especial de 24 de Diciem bre de 1856:

Que consiguiente á todo esto, el Juez de prim era 
instancia , de conform idad con el parecer del Prom o
tor f isca l/so lic itó  del Gobernador de la provincia le 
autorizase para continuar los procedim ientos contra 
todos los Concejales y  Secretario que lo hubiesen sido 
de la corporación m unicipal de A ldeanueva de Figue
roa en los años de 1857 á 1860, ámbos inclusive, co
mo reos de exacciones indebidas, que debían casti
garse conform e á lo prescrito en el art. 326 del Códi
go p en a l:

Que habiendo dispuesto el Gobernador dar au
diencia á los interesados, el A lcalde contestó que no 
debia concederse la autorización, porque solo se tra
taba de un asunto adm inistrativo que no habia salido 
de su propia esfera: que como consecuencia, el pro
cedimiento crim inal no podia iniciarse hasta después 
de terminado el exam en de las cuentas m unicipales, 
caso de qúe entonces se rem itiese el tanto de culpa á 
los Tribunales; y  por último, porque los actos pura
mente adm inistrativos ejecutados en la cobranza y  
derrama de ías contribuciones no eran de la com pe 
tencia de la Autoridad judicial :

Los dem ás individuos del Ayuntam iento contes
taron que ellos se habian lim itado á autorizar en  
tiempo oportuno, y  con arreglo á las atribuciones con

que para tales casos les revestía la le y , el arrenda
miento de las especies de consum os; y  que si el A l
calde habia dejado de dar cuenta á la Superioridad  
de los respectivos ó de algunos de los expedientes de 
subastas, ó estas se habian celebrado extem poránea
m en te, cualquiera que fuese la causa de e llo , y  cual
quiera que fuese el vicio de que adolecieran si, como 
podía com probarse, ellos no habian concurrido ni 
legalm ente podido concurrir á ninguno de los actos 
respectivos, no cábia se les exigiese responsabilidad, 
que en todo caso sería solam ente del Alcalde:

Que el Gobernador, de acuerdo con el diclám en  
del Consejo provincial y de la Administración de 
consum os, denegó la autorización, fundado en que 
ántes de todo habia que decidir si era ó no válido el 
arrendamiento de la carne hecho por el Alcalde, te
niendo en cuenta lq preceptuado en los artículos 191 
y  213 de la instrucción de 21 de Diciem bre de 1856, 
é im poniendo en todo caso las penas que en los m is
mos se hallan establecidas.

Considerando que cualquiera que sea el defecto 
de que puedan adolecer los expedientes del arrenda
m iento del abasto de carnes de Aldeanueva de Fi
gueroa, solo á la Administración es á quien toca exa
minarlos y  quien puede decidir sobre ello, porque se 
trata de apreciar la validez de un expediente adm i
nistrativo :

Considerando que para determinar si ha habido ó 
no abuso en el caso de que se trata, y por lo tanto si 
cabe ó no reputarlo de acto punib le con arreglo á las 
prescripciones del Código p e n a l, es necesario que 
preceda e l exám en de las cuentas de la Administra
ción m unicipal de Figueroa, para con vista de todos 
los antecedentes ver qué cantidades han tenido in
greso, y  si en su recaudación, inversión y pago se han 
cum plido ó no las formalidades n ecesarias:

Considerando que hasta que este exám en se veri
fique y  recaiga la correspondiente resolución, no 
puede decirse si hay ó no acto que haya de casti
garse ;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador, y  lo acordado. »

Y habiéndose dignado la R ei n a  (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con lo consultado por la referida 
S ecc ión , de Real orden lo comunico á V. S. para su  
conocim iento y  efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. m uchos años. Madrid 27 de Marzo de 1863.

VAAMONDE.
Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ferro-carriles— Concesiones, subvenciones y contencioso.

lim o. Sr.: Vista la ley  de 17 de Abril de 1858, au
torizando al Gobierno á otorgar sin subvención algu
na á la Compañía de minas de cobre de Huelva la 
concesión de un ferro-carril para su explotación, des
de Tharin, en jurisdicción de A losno, al sitio llamado 
el F raile , en la orilla del rio Odiel; y habiéndose 
cum plido los trámites y formalidades prescritas por 
dicha ley y  por la general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855, S. M. la R ein a  (Q .  D. G.) se ha digna
do otorgar la  concesión referida á D. Eduardo Car- 
cer, como representante de la compañía de minas de 
cobre de H uelva, y apoderado por ella en debida 
forma para este objeto, con arreglo al proyecto, ta
rifa de precios m áxim os de peaje y trasporte, relación  
del material que podrá importarse libre de los dere
chos de Aduana y  pliego de condiciones particulares, 
aprobados por Reales órdenes de 6 de Setiem bre y  
24 de Diciem bre de 1860 y 22 de Mayo de 1861.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y  dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 31 de Marzo de 1863.

MORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

ANUNCIOS OFICIALES.
O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  

d e l  M in is te r io  d e  F o m e n to .
D. Francisco Orodea , con tratista  que fué de la cons

trucción  de dos casillas para peones cam ineros en la ca r
re te ra  de Cerezal ó Rivadeo , se serv irá  p resen ta r en esta 
O rdenación general en el térm ino  de 1 5 dias las dos car
tas de pago expedidas p o r la Caja general de Depósitos 
en  25 y 26 de O ctubre de 1861 , como resguardo de la 
fianza “consignada en la m ism a para garantía de la e je 
cución de las expresadas o b ra s , debiendo este interesado 
tene r entendido que si espirado este plazo no se verifica 
la entrega de dichos docum entos, se procederá á lo que 
hu b iere  lugar.Madrid 10 de A bril de 1863. =  El O rdenador general, 
M ariano Cancio Yillamil.

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

FARO DE BATA VIA.
Océano Indio. — Isla de Java.

Según anuncio  de las A utoridades de Batavia debe 
haberse encendido el 1.° de Enero del año corrien te el 
m encionado fa ro , recien tem ente constru ido.

Está situado en la extrem idad occidental del muelle. 
A parato dióptrico de 1.* órden.
Luz fija , de color natu ral.
Alcance en tiempo despejado , 13 millas.
Elevación del foco lum inoso sobre el nivel de pleam ar,

16‘4 m etros. , t ,Los buques que vengan del N o rte , en dem anda de la 
b a h í a  de Batavia, deben llevar la luz en tre  el S .  8  ° E .y  
el S. 10° O .; rum bos que conducen al fondeadero, v in ien
do del O ., después de rebasar el islote K u ip er, goberna

rán  al SE. para tom ar el fondeadero cuando dem ore al 
S. la luz.Queda suprim ida la antigua luz de puerto.

Las dem oras son verdaderas. — Variación en 1863, 
0* 45’ NE.

FA RO  DE SVALFVERORT.
Mar Báltico.— Costas de Rusia.

Según anuncio  del M inisterio de M arina del im perio 
de R u s ia , debe apagarse en 1.° de Mayo del corrien te año 
el m encionado faro , y  reem plazarse en el mismo dia con 
uno provisional en u na to rre  de m adera , situada 60 b ra 
zas al S. Yi SE. del antiguo faro.

Luz de eclipses cada 3.m; el eclipse d u ra  l .m
Aparato catóptrico.— Alcance en tiempo despejado, 

15 millas.Latitud 57* 54' 37" N.—-Longitud 28* 16' 15" E. de 
S. F.

Elevación del foco lum inoso sobre el nivel del m ar, 
32 m etros.

La luz es visible en tre  los rum bos del ONO , pasando 
p o r el S ., hasta el ENE.

MAR DE CIIINA.
Bajo Animosa.— Islas Filipinas.

El Com andante de la goleta Animosa ha descubierto 
en  Enero ú ltim o u n  bajo m uy peligroso al Sur de la isla 
B usuanga, que dem ora, próxim am ente, al N. 62.* O. de 
punta Calis, y  al N. 84 E. del cen tro  del islote Dunau. Se 
iba á p roceder á su reconocim iento prolijo que se p u b li
cará.

Roca Ardassier.—Paso de Gilolo.
El Capitán de la barca Encarnación , D. Joaquin Man- 

z o , ha procurado reconocer dicha roca y no la ha en co n 
trado , á pesar de haber cruzado con m ucho cuidado el 
espacio de m ar en  que la sitúan  las c a r ta s ; pero sí vió la 
otra de que habla H orsburgh , como de 50 pies de altura , 
de color de a r e n a , inm ediata ai bajo Paquete Cantón , y 
en su  mismo paralelo. Dicho Capitán afirm a que las islas 
Catalinas están en  la titud  N. 0* 4»' 30", ó sea tres m illas 
m ás al N orte de la situación de H orsburgh.

Isla de Afuera. — &osta N. de Flores.
El mismo Capitán asegura tam bién , que habiendo 

buscado con empeño la isla de Afuera al NO. de la de 
Flores , según la posición que se le asigna , no pudo h a 
llarla y  cree que no exista.

En las últim as cartas publicadas por esta Dirección se 
ha  suprim ido dicha isla

Madrid 20 de Marzo de 1863.“ Francisco Chacón.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  la  A rm a d a .
Secretaria.

La subasta anunciada en la Gaceta de 8 del corriente, 
referen te al sum inistro  de 2!.960 codos cúbicos de pino 
de Riga de superio r calidad para el arsenal de Ferrol, 
que habia de tener lugar sim ultáneam ente an te esta co r
poración y  la Junta económica del expresado d ep a rta 
m ento el dia 13 de Mayo próxim o , á la una de su tarde, 
bajo el pliego de condiciones inserto en dicho periódico 
oficial, y con estricta observancia en lo dem ás á lo esta
blecido en las condiciones generales publicadas en la 
Gaceta de 4 de Mayo del año anterior, se verificará el 16 
del referido Mayo” inm ediato á la ho ra y en los parajes 
expresados y en los térm inos y forma anunciado.

Madrid 10 de A bril de 1863 .=  Elíseo Sanchiz y Ba- 
sadre.

U n iv e r s id a d  c e n tr a l.
En v irtu d  de lo dispuesto en Real órden  de 25 de M ar

zo ú ltim o, ha de proveerse una plaza de Regente del Colé- 
gio de alum nos in ternos del Institu to  provincial de C iu
dad-Real, dotada con el sueldo anual de 4.000 rs. y con 
derecho á habitación gratu ita en el edificio del mismo 
Colegio, á alim entos y asistencia facultativa en caso de en
ferm edad, cuyas obligaciones se hallan consignadas en 
el reglam entó de dichos Colegios, aprobado por el Real 
decreto de 6 de Noviem bre de 1861.

Los aspirantes á dicha plaza, que reú n an  la > c ircu n s
tancias m arcadas en el citado Reglamento de ser m ayo
res de 22 años y de conducta intachable y de h ab er “r e 
cibido por lo m énos el grado de Bachiller en A rtes y 
acreditado su aptitud en las asignaturas de Ciencias ó de 
Filosofía y Letras, podrán solicitarla hasta el dia 10 de Ma
yo próxim o, presentando en la Secretaría general de esta 
U niversidad sus instancias docum entadas al limo. Sr. Di
recto r general de Instrucción pública.

Madrid 8 de Abril de I863.=E1 Rector, Juan  M anuel 
M ontalban.

E n v irtud  de lo dispuesto en Real órden de 25 de Mar
zo últim o ha de proveerse la plaza de Capellán del Colegio 
de alum nos in ternos del Instituto provincial de Ciudad- 
Real. dotada con el sueldo anual de 5,000 rs. y  con d e re 
cho á habitación gra tu ita  en el edificio del mismo Cole
gio, á alim entos y asistencia facultativa en caso de en fer
medad, cuyas obligaciones se hallan  consignadas en el 
reglam ento de dichos Colegios, aprobado por el Real de
creto de 1.a de Noviem bre de 1861.

Los eclesiásticos, que por lo m énos h ayan  recibido el 
grado de Bachiller en la facultad de Filosofía y  Letras, en 
Teología ó en  Cánones, podrán asp irar á ella por medio de 
instancia docum entada al limo. Sr. D irector general de Ins
trucción  pública, que han de presen tar en la Secretaría 
general de esta U niversidad hasta el dia 10 de Mayo p ró 
ximo.M adrid 8 de A bril de 1863.=E l Rector, Juan  Manuel 
Montalban.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c i a  d e  V iz c a y a .
La Secretaría  del A yuntam iento de esta cap ita l, do~ 

tada con 1 i.000 rs. anuales , se halla vacante por ju b ila 
ción del que la desem peñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la aptitud necesa ria , d irig irán  sus so lic itu 
des al Sr. Alcalde Presidente del citado A yuntam iento en 
el térm ino de u n  m e s , á contar desde la inserción de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de la 
p rov inc ia ; teniendo presente que la referida vacante ha 
de proveerse con arreglo á lo dispuesto en el Real d ec re
to de 19 de O ctubre de 1853.

Bilbao 24 de Marzo de 1863.=G regorio  Pesquera.
1115 -2

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  M á la g a .
Se halla vacante la  Secretaría clel A yuntam iento de 

A lhaurin el G ra n d e , de esta provincia , dotada con el 
sueldo anual de 6.000 rs. Los aspirantes podrán  d irig ir 
sus solicitudes docum entadas al Alcalde Presidente de 
dicha corporación en el térm ino preciso d e 30 dias, á con
ta r  desde el en que sea inserto  este anuncio en  el Boletin 
oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid.

Málaga 28 de Marzo de 1863.=E1 V. P. del C.P., G. I., 
Diego Casasola. 1799— 1

G o b ie r n o  de la  p ro v in c ia  de L érid a .
La Secretaría del A yuntam iento constitucional de 

Yellver, dotada con 2.000 rs. an u a les , se halla vacante 
por fallecimiento del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  las dem ás necesarias, d irig irán  sus solici

tudes al Presidente de dicho A yuntam iento dentro  del 
térm ino de u n  m e s , que princip iará á contarse desde el 
dia en que se publique este anuncio en el Boletin oficial 
de esta provincia y Gaceta de M adrid , pasado el cual se 
proveerá el referido destino con arreglo  á lo prevenido 
en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real órden de 19 de 
O ctubre de 1853.

Lérida 7 de Abril de 1863.=E l G obernador, Manuel 
de Podio y Yalero. 1850

La Secretaría del A yuntam iento de R iñer, dotada en
1.000 rs. anuales, se halla vacante por haberse destitu ido 
á D. Juan Segues que la abandonó por estar procesado 
crim inalm ente y sentenciado en rebeldía.

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan  las dem ás c ircu n stan c ia s , presentarán  sus 
solicitudes al Sr. Alcalde Presidente del A yuntam iento 
dentro  de un  m es, que em pezará á contarse desde el dia 
que se publique este anuncio en el Boletin oficial de esta 
provincia y  Gaceta de Madrid , pasado el cual se proveerá 
con arreglo á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decre
to de 19 de O ctubre de 1853.

Lérida 8 de Abril de 1863. =  El G obernador, Manuel 
de Podio y Yalero. 1845

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  V a le n c ia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Moneada, dotada con el sueldo de 4.000 rs. procedentes de 
los ingresos del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren  á su o b ie n to , adem ás de 
la capacidad n ecesa ria , tendrán  25 años cum plidos, al te
no r de io que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio 
de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y p resen tarán  sus res
pectivas solicitudes al Alcalde de dicha M unicipalidad 
den tro  de 30 d ias , contados desde la publicación de este 
an u n c io ; debiendo tener p resen te que la provisión de 
dicha plaza se efectuará con plena sujeción al art. 7 9 de 
la ley m unicipal, y serán  preferidos los que reúnan  las 
circunstancias á que se refiere el Real decreto de 19 de 
O ctubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 
1858 expedida por el M inisterio de Gracia y Justicia.

Yalencia 8 de A bril de !863.=C ástor lbañez de Alele- 
coa. 1829

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  de Z a r a g o z a .
La Secretaría del A yuntam iento de Mesones se halla 

vacante p o r dim isión del (pie la obtenía : su dotación 
consiste en 2.500 rs. anuales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud , d irig irán  sus so lic itu 
des com petentem ente docum entadas al P residente de 
aquella corporación dentro  del term ino de 30 d ias, co n 
tados desde el en  que se publique este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Boletin oficial de la p rov inc ia; en la in 
teligencia de que será preferido el que reúna las c ircuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853.

Zaragoza 7 de Abril de 1S63. =»Cavotano Bonafós.
_________  * 1827

La Secretaría del A yuntam iento de P leitas, dotada 
con 600 rs. anuales, se halla vacante por dim isión del 
que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap titu d , d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde Presiden
te de aquella corporación dentro  del térm ino de 30 dias, 
que em pezarán á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gacela de Madrid y Buletin oficial 
de la p ro v in c ia ; en la inteligencia de que será preferido 
el que reúna los requisitos prevenidos en el Real decreto 
de 19 de O ctubre de 18-3.

Zaragoza 7 de A bril de 1863.=C avetano Bonafós.
1828

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M u rc ia .
En v irtud  del expediente instruido, está señalado el 

dia 15 del corriente, á las doce de su m añana, para la ad
judicación en pública subasta d é la s  obras de ensanche de 
la casa Inclusa de la ciudad deL orca, cuyo acto ha de te 
n er  lugar en la A lcaldía-Corregim iento de dicha ciudad, 
hallándose de m anifiesto el proyecto, m em oria, p re su 
puesto, plano y condiciones de dicha obra en la Secreta
ría  de este Gobierno y en la de Beneficencia de la loca
lidad.

Lo que he dispuesto pub licar para conocim iento de 
las personas á quienes interese.

M urcia 8 de Abril de 1«63.=*Belmonte. 1849

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c i a  d e  l a  G o ru ñ a .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 24 de M ar
zo últim o para cum plim iento de la instrucción de 1.* de 
Diciem bre de 1858 y modificaciones á la m ism a de 15 de 
Julio de 1859, este Gobierno civil ha señalado la hora 
de las doce del dia 30 del corrien te mes de A bril para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de m ate
riales para la conservación de las carreteras de p rim er 
órden de esta provincia du ran te  el p rim er sem estre del 
año actual.

La subasta se celebrará en este G obierno en los té r 
m inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de m anifiesto en la Sección de Fo
m ento, para conocim iento del p ú b lico , los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nóm icas que han de reg ir en las contratas.

Los trozos á que h an  de referirse estas co n tra ta s , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se adm itirá proposición que se refiera á más de 
un  trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiera la p roposi
ción.Este depósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones 
de cam in o s, debiendo acom pañarse á cada pliego el d o 
cum ento que acredite haberle realizado del modo que p re
viene la referida instrucción.En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones 
iguales para un  mismo trozo, se celebrará en el acto, ú n i
cam ente en tre  sus autores, una segunda licitación abierta 
en  los térm inos prescritos por la citada instrucción, fiján- 
dose la p rim era  puja por lo menos en 500 r s . , quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 100 rs.Coruña 5 de Abril de 1863.=E1 G o b ern ad o r, llam ón  
María Suarez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de la Coruña con 
fecha 5 de Abril de 1863 y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios*necesarios para la conservación de la parte de
carre te ra  d e   á .  , com prendida en la expresada
provincia y en su trozo n ú m . . .  ., que empieza en . . . .
y concluye e n  , se com prom ete á tom ar á su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.

( Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo - 
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se detenidam ente la cantidad , escrita en letra , por la qu« 
se com prom ete á la ejecución de las obras.

(Fecha y firm a del proponente,)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que sé refiere 

el anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arretera de Madrid á la Coruña.—Desde el lim ite de 
la provincia hasta la C o ru ñ a , presupuestado en 36.466 rea
les 60 cénts. - • •• - : .

Idem  de Lugo á Santiago.— Trozo prim ero.—Desde Ar- 
zua al Coto, longitud 24 k ilóm etros, presupuestado en 
1 4.490 rs.

Idem  id. á id.—Trozo segundo.—Desde Santiago á Ar- 
z u a , longitud 36 k iló m etro s, presupuestado en 20.240 
reales.

Idem de Ravade al Ferro l.—-Desde el lím ite de la p ro 
vincia hasta el F e rro l, presupuestado en 25.768 rs. 61 
céntimos.

Idem  de Betanzos á Jub ia.—Desde el em palm e con las 
ca rre te ras de Madrid hasta el de la de Ravade, p re su 
puestado en  21.936 rs. 25 cénts.

Idem  de Orense á Santiago.—Desde Santiago al p u en 
te Ulla , longitud 21 k iló m etro s, presupuestado en  5.520 
reales.Total 124,421 rs. 37 cénls. 1848

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  C a s te l ló n  
d e  la  P la n a .

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 24 del 
mes an terior, este G obierno de provincia ha señalado el 
dia 2 de Mayo próx im o, y hora de las doce de su m aña
n a , para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de m ateriales para la conservación de las carre te ras 
de prim ero y segundo órden duran te  el año actual.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de Í8 de Marzo de 1852 en el despacho de 
este Gobierno, hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fom ento del mismo, para  conocim iento del p ú b lico , los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los truzos á que han de referirse estas co n tra tas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la no ta 
que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por se
parado.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto  modelo. La ca n ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto  del trozo á que se refiere la proposición. Es
te depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haberle  realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo , se celebrará en el acto, 
ún icam ente en tre  sus au to res , una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción, fijándose la p rim era puja po r lo ménos en 500 rs., y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 rs.

Castellón 8 de Abril de 1 863-=E1 G obernador, Ramón 
Cuervo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia con fecha d e   ,y  de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios necesarios para
la conservación de la parte  de carre te ra  d e .   .............
á ..............................  com prendida en  esta prov incia y en  su
trozo n ú m .....................   que em pieza en  y concluye
e n .................. , se com prom ete á tom ar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, con estric ta su je 
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ___

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó mejo
rando  lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidam ente la cantidad , escrita en le t r a , por la que 
se com prom ete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)
Nota expresiva de las carreteras y  trozos á que se refieren 

los presupuestos del anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arretera de p rim er ó rden  de Molins de Rey á V alen
cia.— Trozo único.—Desde la Balsa de A rm et, en Alcalá, 
hasta el mojon de los cuatro  Obispados, en Alm enara, p re 
supuestado en 43.297 rs. 50 cénts.Idem de p rim er órden de M urviedro á Teruel.—Trozo 
único.—Desde el Mas del Barruezo al barranco  de A rgüi
rías , divisorias de esta p ro v in c ia , presupuestado en 
42.821 rs. 40 cénts.Idem de segundo órden de Nules á Segorbe.—Tro
zo único.—Desde el em palm e de la ca rre te ra  de Molins 
de Rey hasta la división del térm ino de N u les , p re su 
puestado en 2.458 rs. 12 cénts.

Idem de segundo órden de Yinaroz á San Mateo.—T ro
zo único.—Desde Vinaroz hasta el poste k ilom étrico n ú 
m ero 4 , presupuestado en 1.745 rs. 12 cénts.

Idem de segundo órden de Yinaroz á V enta-nueva.— 
Trozo único.— Desde el cam ino de Alcanar hasta el rio 
C erv o l, kilóm etro l presupuestado en 1.173 rs. 1850

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  T o le d o .
Debiendo contratarse la im presión y  publicación del 

Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta p ro 
vincia por térm ino de un año, á con tar desde el dia 9 de 
Julio del presente año en que el actual editor term ina el 
contrato, con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 3 
de Noviem bre de 1858, se saca á licitación bajo las condi
ciones que se estam pan á continuación.
Pliego de condiciones que sirve de base para la subasta quG

se celebrarci en esta capital el dia 8 de Mayo próxim o ,
para la jmblicacion del Boletin oficial de Yantas de la
misma.
1.1 El rem atante quedará obligado á publicar el Bole

tin oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiem po de 
un  año, á contar desde el dia 9 de Julio del presen te año 
en q u e ’concluye su contrato el actual editor, insertando  
en él todos los anuncios de subastas de fincas que ra d i
quen en la provincia y los de arriendos de las mismas. 
Asimismo habrá de in se rta r todas las disposiciones su 
periores que se d icten respecto al ram o de Bienes na
cionales, por lo que se refiera á ventas, no insertando 
en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se 
halla destinado.2.1 Se su je tará p recisam ente p ara  la inserción de d i
chos anuncios á los originales que se le rem itan por la Co
m isión principal de Ventas y  demás dependencias del 
E stad o , siendo responsable de cualquier e rro r  de im 
p re n ta  que se com eta, y  reponiendo á su  costa los que 
h u b iere  equivocado.

3.4 Será de cuenta del rem atante el papel necesario



para la impresión del Boletín , no pudiendó usar ótro que 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mis
mas dimensiones que el del pliego común del sello y de 
igual calidad al que estará de manifiesto en las oficinas 
de la Comisión principal de Ventas.

4 /  El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será  del grado undécim o, de ojo pequeño.

5.* El editor insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no re 
trasando este im portante servicio por motivo ni pretexto 
alguno,

6 /  El núm ero de ejemplares que lia de tirar el editor 
a l precio de la contrata será el que se le señale por la 
Comisión principal de Ventas, y que habrá de entregar 
precisam ente, siendo obligación también del editor m an
d ar un  ejemplar á cada Ayuntamiento de los pueblos de 
la provincia para su mayor publicidad.

7 /  Si el contratista dejase de cum plir cualesquiera de 
las condiciones an terio res, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del E stado, con las 
sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública con
signados en garantía de las obligaciones de aq u e l, que
dando á salvo su derecho para instaurar sus reclamacio
nes ó demanda por la via contencioso-administrat iv a ; en 
la inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquier falta de lo estipulado, se exigirá 
por la via de apremio y procedimiento administrativo de 
que habla el art. 14 de la ley de Contabilidad, con ente
ra  sujeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia ab
soluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.' La fianza de garantía ae que trata la condición an
terio r consistirá en 5.000 rs. en metálico ó su equivalen
te en papel de la Deuda consolidada ó diferida al precio 
de cotización el dia siguiente al de la subasta ó acciones 
de carreteras por todo su valor.

9.* Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisamente 2.500 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la p rov incia , acredi
tándolo con el correspondiente resguardo, que será de
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, 
á quien se retendrá ínterin  se apruebe el rem ate por la 
Dirección general y llene el adjudicatario la condición 
que precede.

10. En virtud de la facultad que concede al Sr. Gober
nador de la provincia la Real órden de 3 de Noviembre 
de 1858 para variar el tipo de la subasta de este periódico, 
no  se adm itirá postura que exceda de 60 rs. la tirada del 
pliego de la im presión, ó de 30 si aquella fuere de m e
dio pliego.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de 
la  en que principia el remate: trascurrida, se dará lectura 
á los pliegos cerrados , declarándose como mejor postor 
a l que suscriba la más ventajosa, consultándose inm e
diatam ente por el Gobierno de la provincia á la Dirección 
general la adjudicación de la contrata á favor de aq u e l, á 
fin de que haciéndola esta al Gobierno, recaiga la acep
tación y aprobación superior correspondiente si no h u 
biere inconveniente alguno , y sin la cual^no tendrá 
efecto. o i j

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se ce lebrará , únicamente entre sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de media hora , adju
dicándose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene la Real órden de 
11 de Febrero de 1859.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de la provincia, bajo mi presidencia, el dia 8 de 
Mayo próxim o, á las doce de su m añana, con asistencia 
del Administrador principal de Propiedades y Derechos 
del Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales y  el Fiscal del Juzgado especial de Hacienda.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al p ú 
blico ó adm itir suscriciones en beneficio suvo al precio 
que le convenga.

15. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en la Ga
ceta de Madrid y en el Boletín oficial, siempre que se con
sidere conveniente.

17. Los derechos de subasta , escritura y toma de ra 
zón serán de cuenta del contratista , sujetándose este, en 
el caso de que faltare al otorgamiento de aquella , á lo 
que previene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, relativo á la celebración de toda clase de con - 
tratos para servicios públicos.

Toledo 7 de Abril de 1863.<—«Patricio de Azcárate.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha d e  y de las condiciones y re 
quisitos que se establecen para la publicación del Boletín 
oficial dC' Ventas de Bienes nacionales, se compromete á 
tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por el precio d e . . . . .  cada plie
go de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) 1847

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Pon- 

tós, dotada con el sueldo anual de 600 rs. vn.,se halla va
cante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
presentarán  sus solicitudes al Presidente de dicho Ayun
tam iento dentro del término de un mes , que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
pasado el cual se proveerá aquel destino conforme á lo 
prevenido en la ley de 8 de Enero de 1845 y  Real decre
to de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 7 de Abril de 1863.«»José de Urbiztondo.
1844

Ayuntamiento constitucional de Petin.
Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano de 

este distrito por fallecimiento del que la obtenía, dotada 
con 3.300 rs. por la asistencia de 180 familias pobres, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en la que presentarán sus soli
citudes los que aspiren á dicha plaza en los 30 dias si
guientes al de la inserción de este anuncio en la Gaceta.

Petin 30 de Marzo de 1863. =  El Alcalde, Ramón de 
•Conli. 1844

Ayuntamiento constitucional 
de Villarejo Sobre Huerta.

Se halla vacante la Secretaría de A yuntamiento de es
ta villa por defunción del que la desempeñaba, cuya do
tación consiste en 1.500 rs. anuales pagados por trim estres 
de fondos municipales. Los aspirantes que se hallen ador
nados de <os requisitos necesarios dirigirán sus solicitu
des al Presidente de la corporación dentro del término 
de un  mes, á contar desde la prim era inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia v  Gaceta de 
Madrid.

Villarejo Sobre Huerta á 1.° de Abril de 1863.=E A
C. P., Julián García. 1816

Audiencia de Madrid.
PARTIDO JUDICIAL DE TOLEDO.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de este partido.

Ciudad de Toledo.
Finca rú s tica , núm. 4 an tiguo , en Rojas (nombre) 

de D. Pedro Nolasco, no constan los linderos de dicha 
finca ni los de todas las que siguen, por adjudicación 
año 1850. ’

Idem en Realejo (nom bre), de D. Pedro Nolasco ad
judicación, 1850.

Idem en Realejo (nombre), de D. Pedro Nolasco ad
judicación, 1850.

Urbana en Real (calle), de D. Leandro de las Heras 
venta, 1850. ’

Rústica en Rey (nombre), de D. Antonio García Cor
ra l , venta ju d ic ia l, 1850.

Urbana en Ropería (plazuela), núm. 9 antiguo, de
D. Juan Moya, venta judicial, 1850.

Idem en Real (calle), núm. 29 antiguo, deD. Policar- 
po V illarrubia , venta judicial, 1850.

Idem , núm . 7 antiguo , en Real (calle), d eD . Felipe 
Ortiz , ven ta  judicial, 1850. p

Id em , núm . 21 antiguo , en Retama (calle), de D. Juan 
M ova, ven ta  judicial , 1854.

l le ra  eai Rosas (sitio), de D. Eugenio R uano, venia 
judicial, 4855.

Idem , núm . 11 antiguo, en Retama (plazuela) de 
D. Márcos H ernández, venta jud ic ia l, 1855. *

Idem , en Real (c a lle ) , de D. Ildefonso Ortiz. venta 
jud icial, 1855.

Idem , núm . 5 antiguo , en Recoletos (calle), de Don 
Gabriel L edssm a, venta jud ic ia l, 1856.

Urbana en Rosas (paseo) de D. Mariano Salinero, ven
ta , 1856.

Idem, núm. 22 antiguo, en Refugio (calle), de D. lle- 
gino M artin , v e n ta , 1856.

Id em , núm. 3 antiguo , en Refugio (calle), de D. Be
nigno Cabrero, v e n ta , 1856.

Rústica en Rinconada (sitio), de D. Ildefonso Iniesta, 
v en ta , 1856.

U rbana, números 25, 26 y 27 antiguos , en Real (ca
lle) , de D. Joaquín Pérez González , venta, 1856.

ídem , núm. 21 antiguo , en Refugio ('calle ), de Doña 
Juana Portales , donación, 1856.

Idem , núm. 22 antiguo, en Real (calle), deD . Ramón 
de A rcos, ven ta , 1856.

Idem , núm. 34 antiguo , en Real ( ca lle ), de Doña Pe
tra Torrenova , herencia , 1856.

Idem en Real (ca lle ), de Doña Petra Torrenova , he
renc ia , 1856.

Idem , núm. 7 antiguo, en Recoletos ( plazuela ), de 
D. Saturio M artínez, venta , 1856.

Idem en Rosas (paseo), de Doña María M artin , ad
judicación ,1857.

Idem , núm. 6 antiguo, en Refugio (calle), de D. Ra
món González , venta , 1857.

Rústica e n  Rosas ( a rro y o ), de D. Dámaso O rrantía, 
ven ta , 1857.

Urbana en Real ( calle), del Conde de Villagonzalo, 
adjudicación, 1857.

Idem en Ropería ( plazuela), núm. 2 an tiguo , de Don 
Mariano Villanueva, venta, 1857.

Idem en Refngio (calle), núm. 26 antiguo, de D. Ciríaco 
Perez Muñoz, venta, 1858.

Idem en Real (calle), núm. 4o antiguo, de D. Manuel Ra
mos , adjudicación, 1858.

Idem en Real (calle), núm. 41 antiguo, de D. Antonio 
Ramos, v e n ta , 1858.

ídem en Real (calle), de ü . PolicarpoVillarrubia, venta, 
1858.

Idem en Rodaderos (sitio), núm. 6 antiguo, de D. Víctor 
Cariñena y Manuel Castañon, venta, 1858.

Idem en Real (calle), números 17 antiguo y 18 m o
derno, de Doña Vicenta Santiago, herencia, 1859.

Idem , núm. 2 antiguo, en Recoletos (cuesta), de D. Jo
sé Safont, venta, 1859.

Idem, núm. 12 antiguo, en Refugio (calle), de D. Nico
lás García Ortiz, adjudicación, 1859.

Idem, núm . 5 antiguo, en Real (calle), de D. Casto Se- 
cundino Ramírez, adjudicación, 1859.

Idem, números 40 antiguo y 24 moderno, en Real (ca
lle), de D. Epifanio Roso, venta, 1860.

Idem, núm. 6 antiguo, en Rojas (calle), de D. Silverio 
Arnaiz, venta, 1860.

Idem, núm. 22 antiguo, en Real (calle), de D. Eusebio 
de la Higuera, venta, 1860.

Idem, números 19 antiguo y 20 moderno, en Real (ca
lle), deD .Faustino V illarrubiay otros, adjudicación, 1860.

Rústica en Realejo (sitio), de la Sra. Condesa de Bor- 
nos, adjudicación, 1861.

Urbana, núm. 3 antiguo, en Reina (calle), de D. Maria
no Villanueva, venta, 1861.

Idem, núm. 20 antiguo, en Refugio (calle), de Dona 
Joaquina Alcabañete, adjudicación, 1861.

Idem, números 10 antiguo y 7 moderno, en Rope
ría (plazuela), de Doña Cristina López , legado, 1861.

Idem, números 22 antiguo y 14 moderno, en Refugio 
(calle), de D. Gabino Martin Cleto, venta, 1861.

Idem, núm. 4 antiguo, en Ropería (plazuela), de Don 
Francisco Gómez, adjudicación, 1861.

Idem, números 36 antiguo y 4 moderno, en Real ( ca 
l ie ) , de Máximo G óm ez, venta, 1861.

Idem, números 34 antiguo y 8 moderno, en Real (ca
lle), de Doña Isabel Martin, venta, 1861.

Idem en Rosa ( sitio), de D. Leopoldo Noel, venta, i 861.
Rústica en Rey (nombre),  de Doña Ezequiela Martin, 

adjudicación , 1861.
U rbana, núm. 3 antiguo, en Reina (cuesta), de l). Ni- 

ceto Galan , v en ta , 1862.
Idem, núm. 13 antiguo, en Refugio (calle), delSr. Conde 

de Guendulain, declaración, 1862.
Idem, núm. 2 antiguo, en Refugio (calle), del Sr. Conde 

de Guendulain , declaración, 1862.
Idem , núm. 23 antiguo , en Refugio (calle), de Doña 

María Cruz G arcía, declaración, 1862._
Idem en Ramabujas (sitio), de Doña Francisca de la 

Torre , adjudicación ,1862.
Rústica en Ramabujas (sitio), de Doña Francisca de la 

T o rre , adjudicación, 1862.
U rbana, no consta la situación, de D. Ñuño H ernán

dez Jurado, tribu to , 1768.
Idem , no consta la situación , de D. Gonzalo Martínez, 

tr ib u to , 1768.
Idem, no consta la situación , de D. Juan de Oviedo, 

tr ib u to , 1868.
Rústica en Rey (huerta), de D. Lúeas Gutiérrez Navas, 

censo , 1768.
U rbana, no consta la situación, de D. Fernando de la 

C uerva, censo, 1768.
Idem en Ropería (plazuela), de D. Francisco Prieto 

Ruano, censo . 1768.
Idem , no consta la situación, de D. Fernando de la 

Cuerva, censo, 1768.
Idem en Rocines (callejón), deD . Francisco Galindo, 

censo ,1768.
Rústica en Rosa (sitio), de Doña Cecilia Vida Delgado, 

hipoteca , 1768.
U rbana, no consta la situación , de D. Isidro de los 

R eyes, censo , 1768.
Idem en Ropería (plazuela), de D. Luis de la Cruz, 

censo, 1768.
Idem , no consta la situación, de Doña Isabel Romero, 

censo, 1768.
Idem , no consta la situación, de D. Antonio Llórente, 

censo, 1768.
Id em , no consta la situación , de D. Alonso Gómez, 

censo , 1768.
Idem en Ropa Vieja (sitio), de D. José Telloga, censo,

1768.
Idem , no consta la situación , de la capilla de Reyes 

Viejos, censo , 1769.
Idem , no consta la situación , de Doña Francisca Ro

dríguez, censo, 1770.
Rústica , no consta la situación , de D. Juan Rodríguez 

C ano, hipoteca , 1770.
U rbana, no consta la situación, de D. Alonso Padilla, 

censo, 1770.
Idem en Reina (calle;, de D. Juan Juárez, censo, 1771.
Urbana en Retama (plazuela), de D. Hipólito Huerta, 

hipoteca , 1772.
Rústica en Rey (nom bre), de D. Manuel del Conde, 

h ipo teca , 1773.
Urbana en Real (calle), deD . Juan de Palma Ibañez, 

tribu to , 1773.
Idem , no consta la situación , de D. Pedro Góm ez, tr i

buto , 1773.
íd e m , no consta la situación, deD . Diego de Peña

randa, tribu to , 1773.
Idem , no consta la situación , de D. José Sánchez Ro

bledo , censo , 1774.
Idem en Retama (plazuela), de D. José Sánchez Roble

d o , censo , 1774.
Idem en Reina (nom bre), de D. José Sigüenza , censo, 

1774.
Rústica , no consta la situación, deD . Vusté Rubí de 

t i  Cuadra , censo, 1774.
Urbana en Real (calle), de D. Pedro de la Iglesia cen

so , 1774.
Idem en Real (calle), de D. Gaspar Antolinez, censo,

1774.
Idem en Real (calle), de D. Diego Manuel Arrióla, cen

s o , 1774.
Idem , no consta la situación , de D. Diego del Castillo, 

censo, 1774.
Idem , no consta la situación , de Doña Inés Manuela 

de Rojas, censo, 1774.
Idem en Rontaíla. (nom bre), de D. Bernardo de Rojas 

y C onlreras, censo , 1774.
Idem en Rocines (callejón), de D. Miguel Rodríguez, 

censo, 1774.
Rústica en Redaño (pago;, de D. Eugenio López, cen. 

so, 1774.
Idem , no consta la situación, de Doña Juana Bautista, 

eenso , 1774.
U rbana, no consta la situación, de D. Juan Gómez 

Cristóbal T ru jillo , tributo , 1774.
Idem en Rocines (callejón), de D. Francisco Arriaga, 

hipoteca, 1774.
Idem , no consta la situación, de I). Giiiomar de Riva- 

deneira , tributo , 1774,
Rústica en Revanal (sitio), del cabildo prim ado, t r i 

bu to , 1774.
U rbana, no consta la situación, de D. Lorenzo Ro

dríguez , tr ib u to , 1775.
Idem , no consta la situación, de Doña Juana Rodrí

guez, tributo , 1775.
Idem en Ropería (calle), de las religiosas del Espíritu 

S an to , tributo , 1775.
Idem en Rocines (adarbe), de Doña María Vilano y 

Acacia, tribu to , 1775.
Idem , no consta la situación, de Doña Laria Gonzá

lez, censo, 1775.
Idem , no consta la situación, de D. Alfonso Yepes, 

tribu to , 1775.
Rústica en Rito Tajo (sitio), de Alfonso Martin, tributo,

1775.
Urbana , no consta la situación , de María Suarez, tr i

bu to , 1775.

Urbana, no consta la situación, de D. Juan de Palacios, 
tr ib u to , 1775.

Rústica en Recuero (dicen), de D. Diego Ortiz de la 
Fuente, tr ibu to , 1775.

Urbana, no consta la situación, de la cofradía del Ro
sario , tr ib u to , 1775.

Rústica en Regachuelo (pago), de D. Blas Camillero, 
tr ib u to , 1775.

Urbana , no consta la situación, de D. Pedro Ruano, 
tribu to , 1775.

Rústica en Rinconada (pago), de D. Juan González de 
Toledo, tr ib u to , 1775.

Idem en Regachuelo ’(pago), de Doña Catalina López, 
tribu to , 1775.

Idem en Regachuelo (pago), de D. Martin González, tr i
bu to , 1775.

Urbana , no consta la situación, de D. Gutierre de la 
T o rre , tr ib u to , 1775.

Idem en Real (calle), de D. Fernán Rodríguez Platero, 
tributo , 1775.

Idem , no consta la situación, de Doña María Rodrí
guez, tr ib u to , 1775.

Idem , no consta la s i t u a c ió n ,  de D. Juan de Rojas, 
tribu to , 1775.

Idem , no consta la situación, del convento de la San
tísima Trinidad, 1775.

Id em , no consta la situación , de Alfonso Calderón, 
tribu to , 1775. *

Idem, no consta la situación, de D. Rodrigo de Bena- 
vides, tributo, 1775.

Idem en Rastro (sitio), de D. Juan Bautista Jerónimo, 
tributo, 1775.

Idem , no consta la situación, de D. Francisco Martí
nez , tributo , 1775.

Idem en Remedios (sitio), de D. Melchor García , t r i 
buto, 1775.

Idem en Ropería (plazuela), de D. Baltasar del Coso, 
censo, 1775.

Id em , no consta la situación, de D. Luis de Robles, 
tr ib u to , 1775.

Id e m , no consta la situación, de D. Luis de Robles 
censo, 1775.

Idem, no consta la situación, de D. Alonso de Rivade- 
neyra, censo, 1775.

Idem , en Real (calle), de D. Cristóbal de Vargas, tri
buto, 1775.

Idem en Retama (calle), de D. Francisco de Madrid, 
tributo, 17.75.

Idem en Real (calle), de Doña Josefa Diaz Aldeano, h i
poteca , 1775.

Idem en Rastro (sitio), de Sebastian Sánchez, hipote
ca, 1776.

Rústica, no consta la situación, de D. Juan Rodríguez, 
tr ib u to , 1779.

Urbana , no consta la situación , de D. Rafaél García, 
tributo, 1781.

Idem en Ropería (plazuela), de D. Jerónimo Guencid, 
tribu to , 1782.

Rústica en Rey ( sitio), de D. Tomás Meneses , hipote
ca, 1782.

Idem en Riertas ( nom bre), del convento del Cármen 
Calzado, censo, 1784.

Idem , no consta la situación, de D. Luis de Villalta, 
hipoteca, 1784.

Idem en Recoletos (calle), de D. Pedro Diaz Arellano, 
h ipoteca, 1785.

Urbana en Romaila (nom bre), de Doña Francisca del 
Hierro, censo, 1785.

Idem en Rey ( sitio), de D. Agustín y D. José González, 
hipoteca, 1785.

Idem en Real (calle), de D. José de Vargas, tr ib u 
to, 1786.

Idem en Retama (calle), del convento de San Miguel 
de los Angeles, censo, 1787.

Rústica, no consta la situación, deD . Juan Robert,
| hipoteca , 1787.

Urbana, no consta la situación, de D. Angel Rodrí
guez, hipoteca, 1787.

Idem , no consta la situación, de Cristóbal Bonifacio, 
tributo, 1787.

Idem en Real (calle), de D. Silvestre Diaz, tributo, 1787.
Idem en Recoletos (sitio), de D. Antonio García, tr ibu 

to, 1792.
Rústica en Reyertas (nom bre), del convento del Cár

men Calzado, censo, 1793.
Idem en Rosa (camino), del convento del Cármen Cal

zado, cens#, 1793.
Idem , no consta la situación, de D. Pedro María Ro

m ano, hipoteca, 1794.
Urbana en Ropería (plazuela), de D. Jerónimo Perez, 

censo, 1791.
Idem en Refugio (calle), de D. José de la Mata, cen

so, 1794.
Idem , no consta la situación, de D. Manuel de Aré- 

valo, hipoteca, 17i'6.
Idem , no consta la situación, de D. Miguel Ramón, 

tributo, 1796.
Idem , no consta la situación , de D. Isidro de los Re

yes, censo, 1798.
Idem en Romaila (nombre), de D. Eugenio Otaola, h i

poteca , 1800.
Idem, no consta la situación, deD. Manuel Rodríguez 

Carreño, h ipo teca, 1801.
Idem, no consta la situación, de D. Antonio María Rol

dan , hipoteca, 1801.
Idem en Rocines (callejón), de D. Manuel Lorenzo G on

zález , tributo, 1807.
Idem en Real (calle), de D. Pedro Lorente y Gabriel, 

hipoteca, 1810.
Idem , no consta la situación, de D. Pedro María Ro

m ano, hipoteca, 1811.
Idem en Ropería ( plazuela), de D. Diego Ortiz de Za- 

vas, censo, 1816.
Rústica en Rio Tajo ( r ib e ra ) , de D. Francisco Pedro 

Arratia, hipoteca, 1816.
Urbana, núm. 24 antiguo, en Real (calle), de Doña Ja

cinta Gil é hijos, hipoteca, 1819.
Idem en Ropería (plazuela), de D. Víctor Salcedo , hi 

poteca, 1820.
Rústica en Rinconada (nom bre), de D. Pascual 01a- 

varrieta, hipoteca, 1820.
Urbana en Rosa ( paseo), de D. Juan José Velasco, h i

poteca, 1826.
Idem en Real ( ca lle ), de D. Alfonso de Cartes, hipote

ca, 1826.
Idem en Real (calle), de D. Diego Sotero, hipoteca, 1826.
Idem, núm. 1 an tiguo , en Rio (calle), de Fr. Genaro 

Navarro, hipoteca, 1827.
Urbana, núm. 5o antiguo, en Retama (plazuela), de Don 

Hipólito de Huertas, hipoteca , 1827.
Idem, núm. 9 an tiguo , en Real (calle), de D. Donato 

Gutiérrez, hipoteca, 1831.
Rústica en Rosa (nombre), de D. Gabriel García, hipo

teca, 1832.
U rbana, núm. 13 antiguo, en Real (calle), de D. Diego 

Ortiz Mayor, tribu to , 1833.
Urbana, núm. 41 antiguo, en Real (calle), de D. Fe

liciano Villarrubia, hipoteca, 1834.
Urbana, núm. 10 an tiguo , en Ropería (plazuela), de 

1). Santiago Gómez, hipoteca, 1835.
Idem en Real (calle), de Doña Jacinta M orales, hipo

teca, 1838.
Idem, núm. 2 antiguo, en Ropería (plazuela), de Don 

Blas Antonio Blanco, hipoteca, 183S.
Idem, núm. 38 an tiguo , en Rio (calle), de D. Andrés 

Gamero, hipoteca, 184i .
Rústica en Rosa (sitio), de la Comisión de Hacienda, 

dación , 1842.
Urbana en Rosa (sitio), de D. Antonio García Corral, 

hipoteca, 184 2.
Idem, núm. 49 antiguo, en Real (calle), de D. Antonio 

Mcrchan, hipoteca, 1843.
Idem, núm. 9 antiguo, en Refugio (calle), de D. León 

María Casaña y otros, hipoteca, 1 846.
Idem , núm. 7 antiguo , en Real (calle), de D. Lorenzo 

Basaran, hipoteca, 1847.
Idem , núm. 10 antiguo , en Ropería (calle), de D. San

tiago Gómez, hipoteca , 1847.
Idem, núm. 6 antiguo, en Recoletos (calle), de D. Ma

nuel Muñoz, hipoteca) 1847.
Idem, núm. 4 antiguo, en Rojas (calle), de D. Jerónimo 

del Hierro, hipoteca, í 847.
Idem en Refugio (calle), de D. Mariano Mariscal, hipo

teca, 1847.
Idem , núm. 23 antiguo , en Real (calle), de D. Pedro 

Roa, hipoteca, 1817.
ídem, núm. 15, antiguo, en Real (calle), de D. Pedro 

Roa, hipoteca, 1847.
Idem, núm. 26 antiguo, en Refugio (calle), del Sr. Mar

qués de llermosilla, hipoteca, 1848.
Rústica en Rosa (nombre), de D. Antonio García Cor

ral, hipoteca, 1848.
Urbana, núm. 10 antiguo, en Rojas (calle), de D. Juan 

Antonio Uzoa, hipoteca. 1848.
Idem, núm. 1 i antiguo, en Refugio (calle), de D. Se- 

veriano López Fando, hipoteca, 1849.
Idem, núm. 2 antiguo, en Ropería (plazuela), del señor 

Conde de Cedillo, hipoteca, 1849.
Idem en Real (calle), do D. Leandro de las Heras , h i

poteca, 1850.
Idem en Rosa (pasco), de D. Gumersindo A rce , hipo

teca, 1850.
Idem, núm. 8 antiguo, en Real (calle), de D. Paulo Pe

rez, hipoteca, 1850.
Idem, núm. 4 antiguo, en Real (calle), deD. Martin Re

cuero, hipoteca 1850.

Urbana en Rosa (paseo), deD. Manuel Santa María, h i
poteca, 1851. . f TA.

Idem, núm. 27 antiguo, en Refugio (calle), de D. Diego 
Fanjul, hipoteca, 1851.

Idem, núm. 40 antiguo, en Real (calle), de D. Leonar
do Malo,*hipoteca, 1851. ,

Idem, núm. 15 antiguo, en Refugio (calle), del hospital 
de San Juan Bautista, hipoteca, 1851.

I d e m , números 10 y 49 antiguos, en Real (calle), de 
D. Antonio Merchan, hipoteca, 1851.

Idem, núm. 9 antiguo, en Ropería (calle), de D. Casto 
Balderas’ hipoteca, 1853.

Idem en Ropería (calle), num . b an tiguo , de D. Eme- 
terio Donas , hipoteca , 1853.

Idem en Refugio (calle), num. 1 an tiguo , de D. Emete- 
rio D onas, h ipoteca, 1853. _ . , .

Rústica en Rosa (paseo), de Dona Teresa Sangnn , h i
poteca ,1855. _

Idem en Rosa (paseo), de Dona Teresa S a n g n n , hipo-

Idem en Rosa (paseo), de D. Antonio García Corral,
hipoteca, 1855.

Urbana, núm. 8 antiguo, en Real (calle), de D. Paulo 
P erez, hipoteca , 1855. ,

Idem, núm. 15 antiguo, en Real (calle), de Dona Mana 
Galan , h ipo teca, 1857-

Idem , núm . 1 antiguo , en Ropería (calle), de D. Ma- 
íriano Villanueva , hipoteca , 1857.
i. Idem, núm. 40 antiguo , en Real (calle), de Dona Gre- 
goria M artín, hipoteca, 1859.

' Idem , núm. 8 an tiguó , en Real (calle), de D. Alfonso 
Ortiz , hipoteca, 1859.

Idem, núm eros 14 y 27 antiguo, en Refugio (calle), de 
D. José María Gallego, hipoteca , 1860.

Idem , núm . 6 antiguo, en Rejas (calle), de D. Silverio 
A rnaiz, hipoteca, 1861.

Idem, números 2 y 3 antiguos, en Recoletos (calle), de 
D. Tiburcio Ruedas , h ipoteca, 1862.

Idem en Sillería (calle), de Doña María Sánchez, cen
so , 1768.

Idem en Santa Fe (calle), de D. Alonso y Fernando 
Mena , censo . 1768.

Idem en San Andrés (sitio), de D. Alonso y Fernando 
Mena , censo , 1768.

Id em , no consta la situación , de D. Juan de Barrien- 
tos , censo , 1768.

Idem , no consta la situación , de D. Hermenegildo San 
Román , censo, 1768.

Rústica en Soto (sitio), de Doña Josefa Gabriela Alonso, 
censo, 1768.

Urbana en San Cristóbal (calle), de D Pedro Rivade- 
n e ir a , tr ibu to , 1758.

Idem en San Cebrian (calle), de D. Pedro López Martí
nez , censo , 1768.

Rústica en Santa Ana (sitio), de Doña María Ortiz y 
Juan G rijota, hipoteca, 1768.

Urbana en San Isidoro (sitio), de Doña María Ortiz y  
Juan G rijota, hipoteca, 1768.

Idem en San Martin (sitio), de Doña María Ortiz y Juan 
G rijo ta , hipoteca, 1768.

Idem en San Bernardino ( plazuela), de D. Juan Sán
chez de la F uen te , censo , 1768.

Idem en San Antonio (callejón), de D. Juan Pinedo, 
censo, 1768.

Idem en Solanilla (sitio), de D. Gabriel de Llamas, 
censo, 1768.

Idem en Sillería (calle), de D. Francisco de los Rios, 
censo, 1768.

Idem en San Vicente (callejón), del convento de la 
T rin idad, censo , 1768.

Idem en Silva (calle), de D. Gaspar L agarto , censo,
1768.

Idem en Sillería (calle), de Doña Juana María deZayas, 
censo, 1768.

Idem en Santo Tomé (sitio), de Doña Juana María de 
Zayas, censo ,1768.

Idem , no consta la situación , del convento de San 
Clem ente, tr ibu to , 1768.

Id em , no consta la situación , del m onasterio de la 
Sisla, tr ib u to , 1768.

Idem en Santa Fe (calle), de D. Hernando Sánchez, 
tributo , 1768.

Idem , no consta la situación , de D. Juan Salz dé la 
N ava, tr ib u to , 1768.

Idem , no consta la situación, del convento de San 
Clem ente, tr ib u to , 1768.

Idem en San Nicolás ( s itio ), de los señores del cabil
do de Santa Justa , tributo, 1768.

Idem , no consta la situación, de ü . Laureano Soria, 
tributo, 1768.

Idem en San Lorenzo (sitio), de D. Diego Sánchez de 
Pedro , tributo, 1-68.

Idem , no consta la situación , de Doña Isabel de Soto- 
mayor, censo, 1769.

Idem en Santa Susana (sitio), de D. Juan García G u
tiérrez, censo, 1769.

Idem en Santa Susana (sitio), de D. Juan García G u
tiérrez , censo , 1769.

Idem en Solarejo (s itio ), de D. Agustín Z ubano, hipo
teca , 1769.

Idem en San Juan Bautista (sitio), de D. Manuel Ortiz 
del Rincón , censo, 1769.

Idem en San Nicolás (sitio), de Doña Antonia María de 
G aldo, censo, 1769.

Idem , no consta la situación , de D. Juan Pinelo Sal- 
vago, censo, 1769.

Idem en Salud (calle', de Doña María Morales , censo,
1769.

Idem en San Román (sitio), de D. Juan Antonio Ortiz, 
censo, 1769.

Idem , no consta la situación , de D. Agustín Angel de 
Salazar, censo, 1769.

Idem en Santa Leocadia (sitio), de D. Diego de Gueva
ra , censo, 1769.

Idem en Santa Leocadia (sitio), de D. Fernando de So
la , censo, 1769.

Idem en San Juan Bautista (sitio), de la herm andad de 
San Miguel, censo, 1769.

Idem , no consta la situación , de D. Diego de Angulo, 
censo, 1769.

Idem en Sillería (calle), de Doña Tomasa de Espino, 
censo, 1769.

Idem en Sillería ( calle), de D. Francisco de los Rios, 
censo, 1770.

Idem en Santa Inés ¡sitio), de Doña Eugenia de Monta
da , censo, 1770.

Rústica en San Jerónimo (sitio), de D. José Gil de Ro
zas, censo, 1770.

Urbana en San Nicolás (sitio), deD. Francisco Antonio 
Gallego, censo, 1770.

Idem en Salgado (nom bre), de D. Alfonso Tellez, cen
so, 1770.

Idem, no consta la situación, de la herm andad de San 
Miguel, censo, 177o.

Idem en San Nicolás (sitio), de D. Alonso Alarcon, 
cen so , 1770.

Idem , no consta la situación, de D. Diego Suarez, 
censo, 1770.

Idem en Santiago (arrabal), de la cofradía de Nuestra 
Señora de la Concepción, censo, 1770.

Idem en Sierpe (calle), de Doña Catalina Hernández, 
censo, 1770.

Idem en San Sebastian (sitio), de D. Luis el Fomecha, 
censo, 1771.

Idem, no consta la situación, del convento de religio
sas de Santa Ursula, censo, 1771.

Idem en San Lorenzo (calle), de D. Francisco Sánchez 
de la Cuerda, censo, 1771.

Idem en Sillería (calle), de D, Antonio Sánchez, censo, 
1771.

Idem en Sol (calle), de D. Francisco Martin, censo,
1771.

Idem en San Salvador (sitio), de D. Alonso Ortiz, cen
so, 1771.

Idem en San Román, de la Excma. Sra. Doña Blanca 
de Alvarez, censo, 1771.

Idem, no consta la situación, del monasterio de la Sis- 
la, censo, 1771.

Idem en San Román (vega), de D. Antonio Ortiz Zá- 
rate, censo, 1771.

Rústica en Solanilla (sitio), del convento de San Cle
mente, censo, 1771.

Urbana en Sierpe (calle), de Doña Violante de la Rosa, 
censo, 1771.

Idem, no consta la situación, del convento de la S an 
tísima Trinidad, censo, 1771.

Idem en San Román (sitio), de D. José Gabriel de Ube- 
da, censo, 1771.

Idem en San Nicolás (sitio), de Doña Mariana de H er
rera, censo, 1772.

Idem en San Laureano ( s itio ), de Doña Mariana de 
Herrera, censo, 1772.

Idem en Santo Tomé (calle), de D. Juan Farez, censo
1772.

Idem en Santa Leocadia (sitio), de D. Fernando de la 
Palma, censo, 1772.

Idem en Santa Leocadia (sitio), de D. Nicolás Francis
co de la Palma, censo, 177?.

Idem en Santiago (sitio), de D. Diego Ruiz, censo, 1772.
Idem, no consta la situación, deD. JuandeA naya, cen

so, 177?.
Rústica en Solanilla (sitio),del convento de Santo Do

mingo el Real, hipoteca, 1772.
Idem en Solanilla (sitio), de D. Antonio Palomeque, h i

poteca, 1772.
Idem en Solanilla (sitio), de D. Juan de Flores, tributo,

1773.

Urbana en Santo Tomé (sitio), de D. Juan de Palma 
Tañez, tributo, 1773.

Idem en San Cristóbal ( callejón), de D. Roque Iz
quierdo, censo, 1774.

Idem en San Clemente (calle), de D. Eugenio Alonso 
censo, 1774.

Rústica en Solanilla (sitio), de Doña Margarita de Lla
mas, censo, 1774.

Urbana, no consta la situación, de la hermandad Hp 
San José, censo, 1774.

Idem en Sal (calle), d é la  herm andad de San José, cen
so, 1774.

Idem, no consta la situación, déla hermandad de San 
José, c e n so ,1774. ‘

Rústica en Sotoabarca (pago), de Doña María Hernán
dez, censo, 1774.

Urbana en Santa Leocadia (cuesta), del convento de 
San Juan de Dios, censo, 1774.

Idem, no consta la situación, del convento de San Juan 
de Dios, censo, 1774.

Idem en Seco (plazuela), de D. Pedro de Oviedo cen 
so, 1774. > u-

Idem en San Juan de Dios, de D. Manuel Tofiño, censo 
1774.

Idem en Solarejo (sitio), de D. Fernando de la Torre 
censo, 1774. *

Idem, no consta la situación, de D. José Sigüenza cen 
sój 1774.

Idem en Santo Tomé (calle), de D. José Sigüenza cen
s o , 1774.

Idem en San Isidro (sitio), de D. Luis Alvarez de Soto 
hipoteca , 1774.

Idem en Santa Susana (sitio ), de capellanía de Doña 
Juana Muñoz, censo, 1774.

Idem en Soledad (sitio), de Regulares 
leca, 1774.

Idem en San Isidro (sitio), de D. Juan Martin Calzado, 
censo, 1774.

Idem en Santo Domingo (sitio), de D. Francisco dé Me
sa, censo, 1774.

Id em , no consta la situación , del convento de Santo 
Domingo el Real, tributo ,1774.

Idem en Sierpe (calle), de D. Francisco Tellez, censo 
1774.

Id em , no consta la situación , de D. Manuel Tofigos, 
censo, 1774. V

Idem en Solanilla (sitio), de D. Diego Antonio del Po
z o , censo, 1774.

Idem en Sillería (calle), de Doña Ana Tejas, censo 
1774.

Idem en Sillería (calle), de D. Antonio Francisco Or
tiz, censo, 1774.

Idem , no consta la situación, dé D. Lorenzo Hernán
dez, censo, <774.

Idem en Solanilla (sitio), de D. Nicolás Panlagua cen
so, 1774. ? . v

Rústica en Sisla (nombre), del convento de San Pablo, 
censo, 1774.

Urbana en San Cebrian (calle), de D. Lorenzo de Tala- 
vera, censo, 1774.

Idem en San Nicolás (sitio), de Doña Antonia María 
Galdo, censo, 1774.

Rústica en Soto (pago), de D. Francisco de Camarilla, 
censo, 1774.

Urbana en Seco (plazuela), de D. Juan del Yadle, tri
buto , 1774.

Idem , no consta la situación, del convento de San 
A ntonio, tr ib u to , 1774.

Idem , no consta la situación, del Conde de Sástago, 
tributo , 1774.

Idem , no consta la situación, deD . Pedro Ortiz, tri
buto , 1774.

Idem en Sierpe (calle), de capellanes de San José, tri
buto , 1774. -

Idem en San M artin , de Julián Calvo, dotación, 1774., 
Idem en Soria (plazuela), de D. Juan de Estradas, tri-’ 

buto ,1774 .
Idem en San Cristóbal (sitio), de Doña lgnacia Cente* 

no , tributo , 1774.
Idem en Sillería (calle), de D. Manuel Ladrón de Gue

vara , tr ib u to , 1774.
Idem en San Cebrian (calle), de D. Francisco Angel 

M artin , tributo , 1774.
Rústica en Santa Susana (pago), de D. Francisco de 

Avila, tributo, 1774.
Idem en Santa Susana (pago), de los herederos de

D. Francisco Sánchez, tributo, 1774.
Idem en Santa Susana (pago), de D. Francisco Maído- 

nado, tributo, 1771.
Urbana en Santo Tomé (sitio), del convento de la Vida 

Pobre, censo, 1774.
Idem en San Juan Bautista (sitio), de D. Miguel Sán

chez, tributo, 1774.
Idem, no consta la situación, de D. Francisco Alvarez 

de Soto, tributo, 1774.
Idem, no consta la situación, de D. Gómez Arias Sier

ra, tributo, 1774.
Idem en Solarejo (sitio), de D. Juan de Zapata , tribu

to, 1774.
Idem en Santa Fe (calle), de Doña Isabel de Vergara, 

tributo, 1774.
Idem en San Benito (frente), de D. Alvaro Fernandez 

tributo, 1774.
Idem en Santa Fe ■ calle), de D. Alvaro Fernandez, tri

buto 1774.
Idem en Santo (nom bre), de D. Alonso Diaz de Are- 

llano, tributo, 1774.
Idem en Sorda (adarve), de D. Joaquin Rábago, tribu

to, 1774.
Rústica en Soto (sitio), de D. Juan de Villegas, tribu

to, 1774.
Idem en Soto (sitio), de D. José Jacinto Sánchez, tribu

to, 1774.
Urbana en Sancho (sitio), de D. Pedro de Mata, hipo

teca, 1774.
Rústica en San Bernardo (camino), de D. Gaspar de. 

Vargas, censo, 1774.
Idem en Siete (sitio), de D. Rodrigo de Vivar , tribu

to, 1774,
Urbana en San Cristóbal (corral), de D. Alvaro de 

Madrid, censo, 1774.
Idem en Santo Tomé (detrás), de D. Alvaro de Madrid, 

censo, 1774.
Idem en Sal (calle), de Doña Isabel Ramirez, censo, 1774. 
Rústica en Santa Susana (pago), de D. J u a n  Serrano, 

tributo, 1774.
Urbana, no consta la situación, de D. Miguel Sánchez 

Organero, tributo, 1774.
Rústica, no consta la situación, de D. Antón Sánchez 

Mejía, tributo, 1774.
Idem en Solana (sitio), del cabildo prim ado, tribu

to 1774.
Idem en Santa María (valle), del cabildo primado, 

tributo, 1774.
Urbana en Soleto (pago), de D. Alonso Sánchez, tribu

to, 1774. f
Idem en Sacram ento (nombre), de D. Andrés García 

Canseco, tributo, 1774.
Idem, no consta la situación, deD. Cristóbal de la Ser

na, tributo, 1775. , '
Rústica en Santiago (pago), de D. Diego Romam Mer

cader, tributo, 1775.
Urbana, no consta la situación , de D. Juan Serrano, 

Presbítero, tributo, 1775.
Idem en San Agustín (sitio), de D. Anastasio de Tre- 

vedo v Zárate, tributo, 1775.
Idem, no consta la s ituación , de D. Diego Sarmiento, 

tributo, 1775.
Idem, no consta la situación , del convento de Santo 

Domingo el Real, tributo, 1775.
Toledo 1 .* de Diciembre de 1862.=*El Registrador de la 

Propiedad, José Hernández de Ariza.

Registro de la Propiedad de Medina-Sidonia-

Relación de asientos defectuosos que se ha
llan en los libros de este Registro.

FINCAS RÚSTICAS.

Pueblo de Medina-Sidonia.
Viña en Algarrobillo , de D. Manuel Pareja, compra,

1774. * ,
Viñc en Algarrobillo, de Francisco Velazquez, data a 

censo, 1774. "
Tierra calma en G arci-M artin , de Sebastian Roor * 

guez , compra ,1781. .
Viña y arboleda en C ernícalo, de D. Francisco Díaz 

Rodríguez, com pra, 1788.
Villa y tierra en A lgaraviado,de Juan G uerrero, com

pra , 1788. .. ■
Olivar de la Rata en las A renas, de D. Vicente Jimé

n e z , data á censo, 1794. ,
Hacienda en Hoyo de Santa Ana, de Bartolomé Velaz

quez , fundación de patrimonio, 179?.
Huerto en Calzada de Santa Ana, de D. Pedro Delga

do Ca talan , perm uta ,1792.
Suerte en la Guantera , de D. Baltasar Hidalgo, com

pra, 1804.
Hacienda en el M úrete, de José del Castillo Barrios, 

com pra , »805.
Viña en T orrehon , de capellanía de D. Lprenzo ban- 

cliez V ergara, reconocimiento de tr ib u to , 1805.
Haza en Marina Diaz, patronato de Jiménez de la Na- 

tera , imposición , 1805.



, Huerta Dulce, ile los Curas de estas iglesias, fundación f t  05.
Cortijo MonrcaU en G olom ar, de D. M artin Daoiz transacción, 4807,
Viña \  arboleda en P radülo, de. Diego Gallardo Ban calero , com pra , 1807.
Hacienda y pedazo de tierra en  Fuente del Comenda

dor, de D. Francisco Fernando Rodríguez, compra, 1&08 
Arboleda en Hoyo de Sania A n a , de D. Vicente Jime v e z , com pra, 1814.
Hacienda en camino de la Fuente, de D. Sebastian Arévalo, compra ,1820.
Viña y arboleda en Cernícalo , de Doña Inés Alfaro com pra, 4 821.
Viña y arboleda en Cernícalo, de D. José de la Flor compra, 1821.
Haza en Cañada del Conde , de Dona Mencia Cantero, com pra, (82¿.

Alcalá de loa Gazules.
Heredad en Rio Rosinejo, de D. José María Espinosa, compra ,4844. * ’
Huerta de San Jacinto en F rio s , de D. José María E spinosa , compra , 1S H .
Rosa en Cañada de Medina , de D, Blas B enitez, com p ra , 1842.

Medina - Sidonia.
Haza en E sparraguera, de D. Juan Neponiuceno Madero , compra , 1844.

FINCAS URBANAS.
Pueblo de Medina-Sidonia,

Casas en barrio  de Santiago, de Nicolasa Ruiz Bello, data á censo, 1778.
Casas en la calle Baja de Santa Catalina, de D. José Morales , traslación de hipoteca. 4778.
Parte de casa en la calle Alta de Santa Catalina, de Tomás de B rea, declaración de ren ta , 4 78 0 .
Casa en la calle de Rubiales, de Antonio Sánchez, hipoteca , 1780.
Parte de casa en la calle de B ohorquez, de D. Juan de Pareja , h ip o teca , 4781.
Casa en la calle de la Fuente, de Domingo Gutiérrez, dala á censo, 4783.
Solar en la calle del Correo Viejo, de Joaquín Parra v Cote, tra sp aso , 4792.
Casa en la calle Sucia, de D. Antonio de Toledo Machorro , p e rm u ta , 4792.
Cantarería en S. Corredera . de Francisco Benitez Mellad o , obligación , 4804.
Solar en callejón de la calle Ancha, de D. Pascual Jái- m e C ervera , cesión, 4805.
Parte de casa en la calle de San Francisco, de Francisco Rivera E stud ilio , compra , 4805.
C antarería en  S. Hoya de Mena , de D. Juan Ruiz Peralta „ h ip o teca , 180o.
Casa en la calle Llanete de Herederos, de Francisco Rom ero , h ipo teca, 4 80#.
Solar de D. Rafael Cam illeri, traspaso , 1807.
Parte de casa en calle de la P ico ta, de D. José María B enitez, com pra , 1807.
Molino en S. Rivera de Casas Viejas, de D. Baltasar Hidalgo , compra , 4 807.
Molino en S. Rivera de Casas Viejas, de D. Baltasar Hidalgo, co m pra , 1807.
Casa-meson en la calle del Alamo, de D. Baltasar Hidalgo , co m p ra , 1807.
Casa en la calle Plazuelo, de D. José Alvarez, cesión, 4808.
Parte de casa en la plaza de la Constitución, deD. Diego Perez Vidarte, compra, 4813.

Parte de casa en la calle Rubiales, de Manuel Bancalero, compra, 1821.
Parte de casa en callejón de los Baros, de José de Flores Barrena, compra, 1823.
Parte de casa en la calle Tripería, de Antonio Benitez, compra, 4823.
Cantarería en S. Barrio Nuevo, de Pedro Perez, compra, 1824.

Alcalá d t los Gazules.
Cuadra, de José Gonz dez Marín, com pra, 1840.
Parte de casa en la plaza de Santo Domingo, de F rancisco Vilches, compra, 18 40.
Parte de casa en S. del Chorrillo, de D. Miguel F er

nandez, compra, 4840.
Paterna de Rivera.

Parte de casa eo la calle Ancha de Cristóbal Ruiz, com p ra , 1840.
Alcalá de los Gazules.

Parte de casa en la plaza de Casallas, de Antonio Domínguez , com pra, 1841.
Paterna de Rivera.

Vivienda en la calle Mayor, de Juan de Dios Leal, compra , 4841.
Alcalá de los Gazules.

Casa en Puerta de la Villa , de D. José María Puelles’ com pra, 1844.
Paterna de Rivera.

Sala en la plaza dé la  Constitución, de Doña Juana Pascuala G allo, co m p ra , 1844.
Casa en alberca en la plaza de la Virgen de la Iniesta, 

de D. Manuel P a r r a , compra , 4 8 44.
Medina-Sidonia 20 de Marzo de l 863.»Ernilio F erre r y Aróstegui.

Audiencia de Albacete.
PARTIDO JUDICIAL DE PIEDRABUENA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que 
se hallan en el Registro de la Propiedad de 
este partido.

Piedrabmna.
Finca urbana en la calle del Cristo, de Eustoquia Her

re ra , no constan los linderos , perm u ta, <847.
Idem, no consta su situación, de José Flores, no cons

tan los linderos, embargo, 4847.
ttevldém en la plazuela Moraleda de Leonardo Perez, no 
constan los linderos, venta, 4851.Idem en la plaza de la Constitución, de Basilio Diez, no 
constan los linderos, obligación , 1853.

Idem en la plazuela de San F rancisco , de Juana Espi
nosa, no constan los linderos, vénta, 1854.

Idem , no consta su situación , de José Galando , no 
. constan los linderos, em bargo, 1854.

Idem en la Iluertezuela, de Guillermo Cañizares , nc 
constan los linderos, venta, 1855.

Idem , no consta su situación, de Gumersindo Ortega no constan los linderos, venta, 1855.
Idem en la calle del Butrón, de José Sierra, no constar 

los linderos, adjudicación, 4860.
Idem en la calle de la L ibertad , de Antero Sampablo 

no constan los linderos, v e n ta , 1860.
Idem en la plaza pública , de Saturnino Herrera y 

Agustina Merino, no constan los linderos, perm uta, 4860 
Idem en la plaza pública, de Tirso Rodríguez, no cons 

tan los linderos, adjudicación, 4861.
Idem en la calle de Jardines, de Valentín Velasco, nc 

constan los linderos, venta, 186?.
Idem en la Huertezuela, de Ricardo Delgado, no cons

tan los linderos, adjudicación, 1862.
Id em , no consta su 's itu a c ió n , de Hilario Velasco, no 

constan los linderos, adjudicación, 1862.
Idem, no consta su s ituación , de Ceferino Velasco, no 

constan los linderos, adjudicación, 1862.
Idem , no consta su situación, de Pantaleona Velasco, 

no constan los linderos, adjudicación, 1862.
Idem, no consta su situación , de D. Raimundo Velas- 

co, no constan los linderos, adjudicación, 1862.
Picón.

Finca urbana en la calle de Porcuna, de Román Martin, no constan los linderos, venta, 1848.
Idem en la calle de Gorras, de Damiana Rodríguez , no 

constan los linderos, venta, 4 853.
Idem en la calle de la Estación , de Pedro A rroyo, no 

constan los linderos, venta, 1854.Idem en la calle de Traviesa, de Juan Yébenes, no cons
tan los linderos , embargo, 1855.Idem en la calle de las Procesiones, de Doña Francisca 
Catatan, no constan los linderos, embargo, 1862.

Idem en la calle de las Procesiones, dé Doña Juana Cor
tés, no constan los linderos, embargo, 1862.

Luciana.
Finca urbana en la calle de Toledo, de José Velasco, no constan los linderos, embargo, 4 851.
Idem en la calle del A rroyo, de Ignacio Sampablo, no 

constan los linderos, venta, 4 854 .Pidrabuena 2 * de Marzo de 1863.—El Registrador, An
tonio de Llano Ponte.

PREVENCIONES GENERALES.
1 /  Los que aparezcan ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec 
tificarlas , conforme á lo prevenido en el Real decreto 
de 30 de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla

ción de dichas iñscfipciones á ios nuevos Registros Ío£ 
que téngan la representación legítima de cualnniera d» 
« ? ™ ^ d0S|’ C0IU.°, el pad,re P°r. eI hii°  que esté bajó v .F n  Ó TV ° mar,do P°,r  la ™uÍc r> el tutor ó curador} el mandatario, aunque el mandato stía verbal ó tácito.o. Para «adicionar el traslado de ¡as inscripciones de- tectuosas se presentaran en el Registro los documentos
6 que resulten las circunstancias que deban adicionarse, 

y en su defecto liria nota eii qiie sé expresen , extendida 
(le conformidad y firmada por todos los interesados. Cuan
do dichas circunstancias se refieran á los linderos de una 
nnca ru s tic a , se considerarán como interesados los dueños de los predios colindantes.

4. La rectificación prevenida es necesaria pqra asegurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientoá defectuosos, porque trascurrido un año desde 
qüe empece á regir la ley hipotecaria, en tanto se con
siderará trasmitido el dominio de los inm uebles, y cons
tituidos , modificados ó extinguidos los derechos Reales de toda especie con relación á tercero, en cuanto conste así 
en las antiguas como en las rtueVas iñscripcionés, y no 
mas: lo que no aparezca éii ellas explícitamente consig
nado, aunque se acredite por los títulos de pertenencia, por 
ios protocolosde las Escribanías, ó se justifique plenamen- :ualquiera otro de los medios de prueba que se admiten 
te enjuicio, no podrá oponerse á terceros adquirentes que 
tovan inscrito su derecho , exceptuándose tan solo las 
ñpotecas legales que menciona el art. 354 de la citada ley*

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
comprendidas en este extracto sufrirán los perjuicios consiguientes á su negligencia.

5.* Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
;e pida dentro de un año , contado desde la publicación 
le este anuncio en el Boletín de la provincia, se deven
gara en el Registro la mitad de los derechos de Arancel.

Administración principal de Propiedades 
y  Derechos del Estado de Valencia.

Por orden de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, queda sin efecto la subasta dé iás 
obras de reparación de la casa de la calle de Sarrieta, 
núm ero 7, situada en esta capital, y que se habia anun
ciado en la Gaceta de 17 de Marzo próximo pasado para el dia 15 del corriente mes.

Valencia 8 de Abril de !863.=-Francisco G* Serrano.
  1854

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Ciudad-Real.
La Dirección general de Propiedades y Derechos del 

Estado en 30 de Marzo último ha acordado declarar nulo 
y  sin ningún valor ni efecto el remate de las obras ad i
cionales á las que se están ejecutando en las habitaciones 
que ocupa esta oficina, y que se disponga nueva subasta 
por el térm ino de 30 dias. En su virtud, esta Adm inistra
ción ha acordado que el remate tenga lugar en esta capi
tal el dia 17 de Mayo próxim o, de doce á una de su m a
ñ an a , ante el Sr. Gobernador civil, Adm inistrador p rin 
cipal de Propiedades y Derechos del Estado y Escribano de Hacienda de esta p rov incia , bajo el mismo tipo de 
7.899 rs. 52 cénts., y condiciones facultativas y adm inis
trativas que sirvieron de base en la prim era , y se hallan 
insertas en la Gaceta del dia 21 de Febrero fin ido , en 
cuya Escribanía se halla de manifiesto desde este dia el referido expediente.

Ciudad-Real 9 de Abril de 4863.==: José de la Torre v Collado. \ 8 5$ ”

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Zaragoza.
El domingo 17 de Mayo del corriente a ñ o , á las doce 

de su m añana, se celebrará subasta pública en el despa
cho, y bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de la 
misma, para la adjudicación de las obras que han de eje
cutarse en la casa núm . 39 de la calle de la Albardería 
de Zaragoza ^procedente del clero , sirviendo de tipo má
ximo la cantidad de 4.695 rs. 30 cénts. en que han sido 
presupuestadas , bajo las condiciones facultativas v económicas que se expresarán.

F A C U L T A T I V A S .
Materiales.

4 .* Yeso.—Ha de ser bien cocido, sin estar pasado de ¡ 
horno, pulverizado, sin mezcla de tierra ni otro cualquier ■ cuerpo extraño. j

2.4 Ladrillo—Bien cortado, del grado de cochura con- ; veniente, regular, compacto, sonoro y sin alaveo.
3.a Teja.—De buena arcilla perfectamente elaborada, sin caliches, bien cortada y cocida , de sonido campanil.

Albañ Hería.
4.‘ Los tejados serán compuestos á tajo abierlo , pro

curando que las canales estén alineadas de costado y al
tura, y reponer las tablas que se hallen deterioradas, ha
ciendo lo mismo con los cabios y tejas que se necesiten.

5.a En el alero se cortarán los canes y tablazón todo 
lo que aparezca podrid >, y las bocas de las tejas serán re
cibidas con yeso cernido y lavadas con trapo y agua.

6.a Todos los pilares y recalzos de las bodegas se cons
tru irán  con yeso y ladrillo del país, apeando de antem a
no para que las obras se construyan sin  exposición.

7.a El alcanduzado del co m ún , que se halla deteriora
do en la bodega, se construirá con alcanduces de vajilla, 
iguales á los que existen en la actualidad, barnizados por 
lo interior, recibidos con yeso en sus juntas y reforza
dos con un refuerzo chapado de cascote de lad rillo , u n i
dos con yeso.

8.a Se repondrán dos maderos del piso del techo de la 
bodega y cubrir con bovedillas los claros , dejándole a r 
reglado según arte.

9.a El contratista extraerá todos los escombros que de 
la obra resulten.

4 0. El contratista se sujetará en todo lo que pueda 
contribuir á la mejor disposición de la obra á las dispo
siciones que le ordene el Jefe Director encargado de 
ellas.

e c o n ó m ic a s .
1.a El tipo bajo el cual se adm itirán proposiciones será el de 4.695 rs. 30 cénts. el presupuesto de las obras, 

siendo su construcción sólida y arreglada al pliego de con
diciones facultativas que obra de manifiesto en esta Ad
ministración.

2.a Las proposiciones se harán en baja de dicho tipo 
en pliegos cerrados, arreglados al modelo que á conti
nuación se inserta , y para ser admitidas se acompañará 
al pliego carta de pago que acredite haber depositado en 
la sucursal de la Caja de Depósitos en esta provincia la suma de 469 rs. 53 cénts., im porte del 10 por 100 del 
presupuesto.

3.a No se adm itirán las que excedan del tipo marcado, 
ni las que se hagan por personas que, según las leyes, no están autorizadas para celebrar contratos.

4.a El rem ate tendrá efecto el dia 17 de Mayo de 4863, 
las doce horas de su mañana, en el despacho y bajo la

residencia del Sr. Gobernador de esta provincia, con 
sistencia del Sr. Administrador general de Propiedades 

Derechos del Estado, Prom otor fiscal de Hacienda y el 
ompetente Escribano , hasta cuya hora se adm itirán 
os pliegos que se presenten, los cuales se abrirán  en el 
cto, y adjudicará el remate ai mejor postor, el que no se 
levará á efecto hasta tanto recaiga la aprobación supe- 
ior, quedando retenida la garantía y devolviéndose á los 
lemás las que impusiesen para dicho acto.

5.a Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
los ó más iguales, se abrirá nueva licitación verbal por 
érm ino de media hora, en la cual solo tomarán parte los 
trinantes de aquellas ó sus apoderados.

6.a El sujeto á cuyo favor quede el remate, ha de dejar 
>n fianza , para mejor cumplimiento de su compromiso, 
os 469 rs. 53 cénts. de que habla la condición 2.a, los 
males no le serán devueltos hasta la term inación de las 
>bras, prévio reconocimiento del Arquitecto.

7.a El pago de la cantidad que quede estipulada se 
aerificará á la terminación de las o b ra s , prévia certifica- 
don pericial de haberse hecho con arreglo á las condi
ciones del contrato , á cuyo fin la Administración cuida
rá de hacer el pedido de fondos con la debida anticipa- 
ciou.8.a El contratista no tendrá derecho á reclam ar in- 
lem nizacion por m ejo ra , caso fortuito ú otro motivo, 
siendo además de su cuenta los gastos del remate , presu
puesto y dirección de las obras.9.a El rem atante se comprometerá á dar terminadas dichas obras en el térm ino de 30 dias, á contar desde c! 
en que se le comunique la aprobación, quedando además 
obligado al cumplimiento de este contrato por la via de 
apremio y procedimientos de que trata la ley de Contabilidad en su núm. 41, con renuncia absoluta durante e 
tiempo elel mismo de os fueros y privilegios de que este 
en posesión4 0. Si el contratista faltase al cumplimiento de algún: 
de las condiciones estipuladas en este contrato , perder: 
el importe del 4 0 por 4 00 que hubiese depositado, come 
circunstancia precisa para tomar parte en la subasta , j 
quedará sujeto á resarcir á la Hacienda los perjuicios que 
con este motivo se le hubiesen ocasionado, pudiende 
además dirigirse la Administración por la via gubernati 
va contra las fincas ó efectos que constituyan la fianza j

los clemás que posea el rem atante ó su fiador, y hacer éí 1
r ' j  ?u e n la : (.*R PM.yo C<h?o serán ejecutivas tóelas sus disposiciones, renunciando aquel por su parte 

todos los fueros y privilegios particu lares, quedándole 
a, salvo e! derecho de dirigir sus reclamaciones por la via Oontencioso-administratíVa.

41 Aprobado que sea el remate por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, se elevará esté 
contrato á escritura pública eh el término de ochó dias, afianzando á su cumplimiento fincas libres cuyo valor eii 
tasación ascienda cuando menos al duplo del importe de 
las obras que hayan de ejecutarse, ó depositando en la 
Caja sucursal de Depósitos en esta provincia la cantidad por que se hayan estas adjudicado. Esta lianza podrá sus
tituirse con la presentación de un fiador de reconocida 
responsabilidad á satisfacción de la Administración.

12. Los gastos de expediente y papel de reintegro cor
respondiente , como los de otorgamiento de escritura, se rán de cuenta del rematante.

. 4 3. gi del reconocimiento que de las obras practicase 
el Arquitecto resalíase que estas no tienen la consisten
cia y solidez necesarias, el rem atante quedará sujeto á 
las disposiciones del art. 5 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 1853.

Zaragoza 4 de Abril de 1863.=El Adm inistrador, Benito García de Longoria.
Modelo de proposición»

D. F. de T ., vecino d e    enterado del pliego de
condiciones publicado en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia j núm ero  , pafa la subasta dé las Obras de la
casa calle de la Albardería, núm. 39 m oderno, se obliga 
á ejecutarlas con arreglo á las condiciones prescritas por 
precio d e  (aquí la cantidad en letra) Y para acredi
tarlo acompaña la carta de pago prevenida en la condición 2.a

(Fecha y firma.) 4861

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
S en tenc ia .— En la villa de M ad r id  , á 30 de  M arz o  de 1863, 

l Sr . D. J u l iá n  M ar t ínez  Y an g u a s ,  J u ez  togado  de  p r í m e -  
a instancia  del d is t r i to  de l  C ongreso  de  lá m is m a ,  h a b le n -  
o visto  los p re c e d e n te s  autos p rom ov idos  p o r  el D irector  del 
anco de  Econom ías  de esta  c o r te  D. Diego M ontau t  con tra  
>oña Josefa  Ib . i rra  y el Excm o. Sr. D. N arc iso  d e  la Escosura, 
e este  v ec in da r io ,  sobre te rce r ía  de  d o m in io ;  los P r o c u ra d o -  
es D. Eugenio  A m a g a  y Amezaga  y D. Francisco González  
r i e t o , en  n o m b re  y  rep re sen tac ión  de los dos primeros, y  los 
s trados  de) Ju zg a d o  en  rebe ld ía  del ú l timo:

Resu ltando  q u e  habiéndose  in te rpues to  d em a n d a  e jecu tiva  
o r  Doña Josefa  Ib a r r a .  en c o n c ep to  de m a d re  y tu to ra  de Doña 
'atrocinio Izquierdo, con tra  el Excmo. Sr. D. Narciso  de la Esco-  
u ra  p o r  la can t idad  d e  3.339 rs., fué e m b a rg a d a  una  casa sita 
n Alcalá de Henares , calle de San t iago , núm . 31, por  c r e e r  cor-  
espondia al d eu d o r  :

R esul tando que  el D irecto r  del Banco de Economías ha solici- 
iclo se dec la re  ser  de  su exclusivo dom in io  la ca-a menc ionada , 

que  se  alce el em b arg o  y cancelac ión  de  la nota pues ta  en el 
.egislro de la P r o p i e d a d , alegando que  la finca de  que  se trata  
lé  v end ida  por  el Excmo. Sr. D. Narciso de la Escosura al Ban- 
o p o r  cierto p recio  q u e  rec ib ió  al c o n ta d o ,  según  esc r i tura  
torgada  en esta co r te  el 30 de Julio de  1861, con la condición 
e p o d e r  r e t rae r la  en  el plazo de t res  m e s e s , de que  no hizo 
so el v e n d e d o r ;  y que  p o r  consiguiente , no estando g ra v a da  ni 
ipotecada al pago del c r é d i to  rec lam ado  p or  Doña Josefa Iba r-  
a, debe  de já rse la  á su l ibre  disposic ión, fundado  en  lo que  ha 
educ ido  la p re c ed e n te  d e m a n d a , y que  se  c on d en e  en todas  
is costas  á D oña  Josefa Ib a r r a :

Resultando q ue  Doña Josefa Ib a r r a  ha convenido  en que  era 
e la p ro p ied a d  del Banco d e  Economías la casa mencionada , y 
a q ue  se acordase  el a lzamiento  del e m b a rg o ,  pero  no  en  que  
3 la impusiesen las costas,  a legando que no in te rv in o  de n n n e r a  
'guna en el e m b a rg o ,  ni la constaba si cor re spond ía  la finca al 
eudor , que  es quien  debe  satisfacer  «aquel! ¡«s, fundada  en  lo qué  
a ped ido la abso luc ión :

Resultando que  el Excmo. Sr . D. Narciso de  la Escosura d o  

a com parecido  en este  juic io á pesa r  de  h ab e r  sido citado y 
mplazado fo rm alm en te ,  siguiéndose por  lo tanto  con les eslra-  
os del Juzgado  p o r  su ausencia  y r ebeldía  :

Resultando que  poster io rmente  el Banco de Economías ha m a-  
ifestado que  desistia de  la p re tensión  deducida  contra  Doña J o -  
Ta I b a r r a ,  limitándola solamente á que  se a!ce el embargo  y se 
¡ e n t r e gu e  el titulo de p rop iedad  :

C ons iderando  que, svgun esc r i tu ra  pública de 30 de  Julio 
e 4 861, el Banco de Economías  compró  al Excmo. .Sr. D N arc i-  
) de  la Escosura la casa s i tuada t n  la c iudad  de Alcalá de  I í e -  
a re s  y su calle de S an t iago ,  núm. 31, y por  lo tanto  le e o r -  
esponde  en  p r o p i e d a d :

C onsiderando  que  la casa fué em b arg ada  viv iendo en  ella el 
Ixnno. Sr. D. Narciso de la Escosura y la designó como de su 
ertenoncia  / sin cuyo requisi to  no se hubiera  suje tado á las r e -  
altas del  juicio ejecutivo:

C ons iderando  que  no hab iendo  in te rven ido  otra  persona  más  
ue el Excmo. Sr. D. Narciso  de la Escosura  en el señalam ien to  
e la casa para  que  fuese em b a rg a da  , nád ie sino él puede ser  
esponsable  de las consecuencias  de dicha dil igencia;

Fallo que  debo d ec la ra r  y dec laro  que  la e xp re sada  casa p e r -  
m ece  en p ro p ied ad  á la Sociedad del Banco de  Econom ías  de 
sta c a p i t a l , y mando  en su consecuencia se alce el em b a rg o  y 
ancelacion de la nota  puesta  en el Reg istro  de la P rop iedad ,  d e -  
olviéndole la escri tura  p re se n ta d a ,  y c on denando  en  todas las 
ostas de  este  juicio al Excmo. Sr . D. Narciso  de la Escosura ; y 
onforme con lo dispuesto en  el art. 1.4 90 de la ley  de Enju icia-  
íien to  civil, publ íquese  la p re sen te  en  el D ia rio  oficial de A visos  
e esta c o r l e ,  B oletín  o fic ia l y en la G a c e ta , pues por  esta mi 
potencia defin i tivamente  juzgando  lo m ando  y  firmo. = J u l i a n  
la r t inez  Yanguas .

Publicac ión.— La p re c ed e n te  sentencia fué d ad a  y p ro n u n c ia 
ba en el dia de su fecha p o r  el Sr. Juez  de p r im era  instancia 
Leí d is tr i to  del Congreso , estando en audiencia  pública  y por 
n te  mí el Esc ribano, de que  doy fe.— Juan  Zozaya . 1838

P or  el p re sen te  y en  v i r tud  de providencia  del Sr . D. Eugo- 
i í o  M iranda y P r ie to ,  Ju ez  togado  de p r im e ra  instancia del d i s 
rito de la Inclusa de  esta c o r t e ,  r e f re n  Jada p o r  el Escribanc 
). Rafael de  C asa s ,  se cita á Francisco Abad  P eñ a sco ,  ¿lias e 
Hbr .rquero , cuyo  p arad ero  se ignora, á q u ien  está a lqui lado e 
:uai lo núm. 5 de la casa núm. 29 calle de  San ta  Ana de  esls 
:ortc , propia  de D. Antonio  G oñi , para  que  el lunes 13 del cór
l e n te  mes , y hora  de  la u n a ,  comparezca en  la audiencia  de si: 
cñoría , sita enfrente  de  Ja p u e r ta  de Atocha, p a ra  c e l e b ra r  e 
uicio verbal  que  p rev iene  el a rt . 638 de la ley de  Enju iciamien-  
o c iv i l , p o r  v i r t u d  de d em and a  de desahucio  p re se n ta d a  p o r  e 
). Antonio  Goñi;  bajo  aperc ib im ien to  que  de no asistir á dichc 
icto por sí ó por m edio  de apo d e ra d o  se dec la ra rá  el desahucie 
¡onforme á lo m andado  en la misma ley.

M adr id  8 de Abril de  4 863.— El E sc r iba n o ,  Rafael de  Casas
1 S6S

Por  v i r tud  de  prov idencia  del  Sr. D. Pascasio Fern and ez  
fuez de  p r im e ra  instancia del dist ri to  del Centro  de  esta cor te , 5 
‘t h o n d a d a  por  el Escribano que  su sc r ibe ,  d ictada  en los auto; 
seguidos á instancia de  D. Rofaél A m ar  de la Torre , en  concepte 
Je cur ador  ad  bonam  de los menores Doña Francisca y D. Juar  
Pablo Ochaita , se sacan n uevam ente  á  subasta  para  su venta  lo: 
Bfectos y alhajas pertenecientes  al segundo ,  que  han  sido re tása 
los  á instancia  del D. Rafaél Arn3r ,  cuyo r em a te  t e n d r á  lugai 
en la s a la -aud ienc ia  de í?. S., sita  en  el piso bajo de  la T e r r i to 
r i a l , el dia 18 del corr ien te  Abri l , y hora  de las doce de su ma 
ñ a ñ a ,  perm aneciendo  dichos efectos y alha jas  en la Esc r iban !  
del actuario , calle de A tocha , núm. 6 , cuarto  segundo de la iz
quierda .

M adr id  7 de Abril de 1 S63 .=N ico lás  de  Molta. 4 856

En v i r tud  de  prov idencia  del Sr. D. Emilio B ia v o ,  Ju ez  d 
p r im era  instancia del distrito  de Buenavista, r e f re nd a da  del infras 
e t i lo  E sc r ib a n o ,  se saca á pública subasta  por  té rm ino de  och 
dias  la fábrica  d e  pastas  de los S ;cs . Chtar lone h e r m a n o s ,  co 
todos sus ense res  de  to rnos , m oldes ,  cañizos &c., retasada tod 
ella en la cantid*id de 12.009 rs. vn. Y para  su rem a te  se ha se 
ñalado el dia 4 8 del corr ien te  mes , á las doce , en dicho Juzgad'  
sito en el piso bajo de la Terr i to r ia l ,  p lazuela  de  Sania  C ruz ,  c u \  
fábrica  p u e d e  verse donde aun está colocada en la calle de Ja 
c o m e t r e z o , núm . 43, a lmacén  de muebles.

Madrid  10 de Abril de  1863 — El Escribano, E. Hermenegi ld  
H ernández . 1864

E n  v i r tu d  de  prov idencia  del Sr. D. Eugenio M iranda  y Pri 
lo, Jefe honorar io  de Adminis trac ión  y Juez  de p r im e ra  in s t a n 
cia del d is tr ito  de  la Inclusa de esta cor te ,  re f rendada  del Escri 
baño de núm ero  de  la misma D. Rom án Gil , en autos pendien te  
en  d icho Ju zg a do ,  se sacan  á pública subasta d i fe ren tes  cargo 
de  p iedra  , exis tentes en el sitio llamado Las Matillas del Monto, 
té rm ino  de  V ica lva ro ,  cuyo  d eta l le  y tasación parcial es el si
guiente :

T re in ta  y cu d ro  m ou tu n e sen  que  se calcula h ab rá  1.666 Car

itos de  p ied ra  p ede rna l  de  p r im e ra  clase, á n  rs. cad* cargo, 
18.326 rs.

Noventa y dos id. con 3.853 cargos de pedernal  dé séguñda 
clase, á 9 rs. cargo, 84.677 rs.

Quince id. con 77 cargos  de  p ede rna l  de  te rce ra  c lase, á 2 rs 
cargo , 4 54 rs*

T re s  id. con 200 cuñas  l a b r a d a s , á 40 rs. el ciento, 80 rs.
Total 53.237 rs.
Y para  q u e  ténga efectó el rem a te  se ha señalado  el dia 20 de  

Abril corr ien te , á la una de  su ta rde , en la audiencia  pública  de 
dicho Juzgado , sita en  las afueras de la p ue r ta  de Atocha,  paseo 
de las Delicias.

M adrid  8 de  Abril de 1863 — Por mi com p añ e ro  D. Román 
Gil,  Francisco  Muñoz. 1862

f). Ezequiel V aldés , Juez  de p r im era  instancia de esta c iudad 
d e  Zamora y su par tido.

Por  el p resente  hago saber , q ue  acordada  por p rovidencia  
de hoy junta  gehera!  de acreedores  p ara  la graduac ión  de  los c ré 
ditos q ue  han sido reconocidos  por  consecuencia  del concurso  
voluntar io  de bienes  que  á instancia de  D. Francisco Lorenzo, de 
esta vec in dad ,  pende  en este  mi Ju zg ado ,  se ha señalado  para  
que aquella  tenga efecto el dia 24 del corr ien te  mes, á la hora de  
las d iez ,  en la sala del Juzgado .

Zamora  1 .° de Abril de  4 863.=^Ezequiel Y a ! d é s .= P o r  m an
dado  de S. S., Lorenzo Sardón. 4 840

Por  prov idencia  de h o y ,  dada por el Sr. Juez  de p r im era  
instancia del d ist ri to  del  Centro  de esta corte , en los autos ejecu
tivos  que  se s iguen p o r  la Escribanía  de D. C ipriano Perez , á 
instancia del P r o c u ra d o r  D. F e rn a n d o  Brabo, en n om bre  de  Don 
Cár 'os Roberls , rep re se n tan te  de la sociedad Civi l  belga, contra  
D. Mar tin Kexel sobre pago de  7.622 r 3., se sacan á pública  subas
ta los b ienes  em b a rg a do s  á este, cuyo rem ate  t e nd rá  efecto el 25 
del corr iente, á las doce de  su mañana , en la audiencia  del J u z g a 
do. siendo los efectos em bargados  y tasados  los s ig u i e n te s :

Un a rm ario  de  espejo, d e  palo santo , tallado, como de  des  va 
ras  y m edia  de  alio, 4.000 rs.

Un velador  de  palo santo , de escultura, fo rm ando  cuatro  c a b a -  
*106, con p ied ra  de mármol blanco, 3 000.

Una mesa g ra n d e  de comedor, maciza, p a ra  2 2 cubiertos, 2.500.
Dos docenas  de sillas de caoba, correspondientes  á la mesa, 

2.800.
Cuatro  sillones de palo santo, forrados  de  damasco,  y cua t ro  

sillas for radas  de brocatel a zu l ,  3.500.
Cuyos  bienes se hallan depositados en p o d e r  de D. Casimiro 

Morato, postigo de  San Martin, núm . 19.
M adr id  8 de Abril de 1 S63 .~ C ipr iano  Perez . 4861

En v i r tud  de  p rov idenc ia  del  Sr . Ju ez  de paz  é in ter ino  de 
p rim era  instancia del dist r i to  de la U nivers idad  de esta corte, re
f ren d ad a  p o r  el Escr ibano  de  n úm e ro  de  la misma Dr. D. Ma
r iano García  S an c h a ,  se sacan á la ven ta  en pública subasta  p o r  
término de  20 dias  p ara  hacer  pago á un acreedor  los bienes 
rústicos y  u ibaños  siguientes:

Urbanos.
Una casa sita en la calle de la Iglesia de  la villa de  Herencia , 

señalada con el núm. 16, l inde la Tercia  , ta sada  en 22.237 rs.
La sex ta  pa r te  de  la casa de  campo ti tulada de D. Vicente, 

p ro  indiviso con los hered ero s  de  Antonio  Ruiz, é igual par te  de  
so to , tasada en 4.452 rs.

Una e ra  de  pan  tr il la r  en  el camino de San Cristóbal, té rmino  
de H ere n c ia ,  con co rra le ja  y eg ido ,  linde Antonio  Ramón C ar 
r e r o ,  tasada en  2.204 rs.

Total 2S.893 rs.
Rústicos.

Una t ie r ra  q ue  cabe cua t ro  fanegas , sltuadn on te rm iuo  de la 
vi'la de Herencia  por el c a n i l  del M em bri l lo , l inde  Cecilio Men- 
d nñ o ,  tasada en  6 400 rs.

El quiñón de una fanega ¡l im ado A rg a n u d a ,  en el n r s m o  t é r 
m in o ,  l inde Alfonso Ruiz. tasado en 3.500 rs.

Una t ie r ra  de  dos fanegas en las P ab o n as ,  en d icho termino, 
tasada en 4.000 rs.

Gira de  la misma cab ida en el refer ido  té rm ino  por  el camino 
de los G a lg u e ro s ,  linde Julián Muela, Lasada en 900 rs.

O tra ,  su cabida nueve  fanegas , en  los M anr iques ,  té rm ino de 
dicha villa, l inde herederos  de Dona María  Bal leste ros, tasada 
en  3.150 rs.

Otra  de tr js fanegas  en dicho term ino y si tio , linde los m is 
mos h e re d e ro s ,  tasada en 4S0 rs.

O tra ,  su cab ida  una fanega, en el sitio de los Molodros, en 
el tan rep e t id o  t é rm in o ,  linde olivas de  Joaqu ín  Cal le jas, tasada 
en 400 rs.

Otra en la m ajada  de la Cierva, de dicho t é rm ino ,  de  caber  
cua t ro  fanegas, y linda con o tras  de Cecilio M en d añ o ,  lasada en 
1.200 rs.

Otra que  cabe  12 fanegas  en el sitio de Rodillas, de d icho 
t é rm ino , l inde  José Cruz  Gal lego,  Lasada en 2.400 rs.

Otra de cabe r  einco fanegas  en  el monto del Arenal , de dicho 
t é rm in b ,  linde AIíodso Montes y Doña Antonia  M a r a ñ o n ,  tasada 
en  1.000 rs.

Otra  de cua t ro  fanegas  en dicho té rm ino  y sitio,  l inde Alfon
so M ontes , tasada en  1.800 rs.

Un ol ivar  de caber  180 olivas en el sitio de  la casa  de D. V i 
cen te, té rm ino  de dicha villa, linde o t ras  de Cecilio R u iz ,  va lo 
r ad a s  49 á 70 rs., con inclusión del fru to  que  t ienen p end ien te ,  y 
las 131 r es tan te s ,  incluyendo también  el fruto  con que  se hallan, 
á 100 rs .,  s iendo el total 16.530 rs.

Total 41.760 rs.
P a ra  el doble  r em a te  de dichos bienes está  seña lado  el dia 30 

del p róx im o  mes  de  A b r i l , y hora  d e  las d oce  de  su m añ ana  
en la sala de audiencia  de S. S., sita en el piso bajo de la T e r r i 
torial  de esta c o r t e , y  en la villa de  Alcázar de San Ju an  ante  el 
Sr. Ju ez  de  p r im e ra  instancia del par t ido.

M adr id  26 de Marzo de  4 S 63 .~S a n ch a .  4867

Habiéndose  d ec la rad o  en  con cu rsó la  te s tamentar ía  de  D. An
gel Castellanos,  cuyos  autos se siguen y sustancian por  el J u z 
gado de p rim era  instancia del dist r i to  del C en tro  de esta cor te  y 
Escribanía  del n úm e ro  de  D. Nicolás de  M otta , se hace saber  á 
todos los q ue  se c rean  con derecho ,  en concep to  d e  ac reedores  
á los bienes d e  la misma,  p resen ten  los vítulos just if icativos de 
sus crédi tos  en la Escribanía del ac tu a r io ,  calle de A tocha ,  n ú 
m ero  6 , cuar to  seg u n do  de la izqu ie rd a ,  en  el té rm ino de  20 
d ias , que  empiezan á contarse  desde  la iasercion de  este a n u n 
cio en los periódico? oficiales. 4 857

E n  virtud  de p rov idencia  del Sr . D. Ju an  F e rn a nd e z  Palma, 
J u ez  togado de p r im e ra  instancia del distr ito de  la Universidad  
d e  esta cap i ta l , r e f rend ada  por  el Escr ibano  de  núm ero  de la 
misma Dr. D. Mar iano García S a n d i a ,  se c i ta ,  llama y emplaza 
á cuan tos  acreedores  é in te resados  se consideren  con derecho  á 
los b ienes q uedados  al fallecimiento de D. Damian J im énez  de 
A z c á r a l e , p a ra  que  en el té rm ino  de  ocho d ias  com p arezcan  ¿ 
d e d u c i r  el de que  se c rean  .asistidos en  los au tos de te s tam en ta-  
t ía  de  d icho señ o r ,  pendientes  en el refe r ido  J u z g a d o ; bajo  a p e r 
cib imiento  de  q ue  no ver if icándolo  les p a r a r á  el per ju icio  que 
h ay a  lugar.

M adr id  10 de  Abril de 1863.— Sancha. 4 860

En  v i r tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Emilio B ra v o ,  Juez  de 
p r im era  instancia del d is tr i to  d e  B uen av is ta  de  esta cap i tal , r e 
f re n d ad a  del Esc ribano de  núm ero  de  la misma D. Manuel Cal- 
d e i ro ,  se cita y llama por seg u n da  y  última vez , y t é rm ino  de 
dos meses,  á los que  so c rean  con d ere ch o  á los b ienes  relicto: 
p o r  m uer te  abin tes ta to  de D. Rafaél de  L im a , na tu ra l  que  e ra  di 
la ciudad de la H ab ana ,  cuyo  fallecimiento o c u r r ió  en  esta coi ti 
el dia 27 de  E n e ro  del año ú l t im o ,  á fin de  que  d en t ro  de dichi 
t é rm ino  se p resenten  por  sí ó p o r  medio  d e  persona  competen 
teniente  autorizada  á hacer  uso de! que  se crean  asistidos ; ad 
v ir t iéndose que  se ha p re sen tad o  ya en  los autos su hermani  
D. José  de L im a, M arqués  de  San ta  Olalla. 1863

En v i r tu d  de p rov idencia  del  Sr . J i e z  d e  p r im e ra  instancia 
especial de Hac ienda  pública  de esta p rov inc ia ,  se cita , llama ; 
emplaza por  el p resen te  anuncio  á la persona en cuyo  pode 
exista ó tenga noticia de! p ara d e ro  de una carpeta ,  n úm e ro  67/ 
reg is t ro  29.118, salida 30.0S9 , sex ta  rem esa  d e  Mayo de  183 
con que D. Ildefonso P e r e z ,  p oseedo r  que  fué de  la capellaní 
que  en la pa r ro qu ia  de San Tirso de la villa de Mijarigos fund 
D. Gregor io  Gar. ía, pre-entó  en Burgos á ¿6 de Jun io  de  1822 un 
cert ificación de Deuda con in terés  de amortización eclcsiástici 
núm. 9.904, capital SO.604, para  que  en  el té rm ino  de  30 dias com 
parezca  en e¿te Juzgado y Escr iban ía  m ay o r  de R en ta s ,  plaz 
M ayor,  núm. 3, piso t e rc e ro ,  á usar  de  su derecho  en el expe  
d iente  q u e  se sigue para  just if icar su ex t r a v ío ;  bajo apercibí  
miento.

M adrid  8 de Abril de  1 8 6 3 .= P o r  m an d ad o  de S. S . , Manur 
María Cárdenas . 1865

En este J u z g a d o ,  y p o r  testimonio  del Esc ribano D. Eulogk 
Marcilla Sánchez, se ha p resentado  un escri to de dem anda  dedu 
cida por  D. Pedro , D. Nicolás y D. Francisco de  Olarría  y Ada

(id, por  D. Manuel  T om é y  D. Mateo CatarineO, como maridos^ 
r espec t ivam ente  de Doña Mar ía  de  la Concepción y D oña  Maria 
G uadalupe  d e  Olarr ía  y  Adalid, y p o r  Doña Rosa dei Lago, v iu 
da y  h e r e d e r a  d e  D. Antonio de Olarría y  Adalid, vec inos  d e  es
ta capital, todos como hijos y h e rederos  de D. T om ás  A nton io  d e  
Olarría , re f i r ieñdo que  este adqu ir ió  en  4824 y  en la c iudad  d e  
Méjico por venta  que  le o torgaron  D. José  Mar iano R eyes  d e  Be- 
navides  y Osorio, poseedor  del m ayorazgo  fundado  por  D. L o r e n 
zo de Benavides  y Osorio y  su esposa Doña Ana  Sánchez  S a g ra -  
meña, y con in te rvenc ión  de D. Ramón de  Vil lalobos, cu ra d o r  
ad litem  de Doña María G uadalupe  N orb e r ta  Reyes  de Benavides  
y Osorio, inmediata  sucesora  del mismo vínculo, dos casas en  e s 
ta corle y sus calles de  la A lm udena y  Legani to?; dos ju ro s  i t r .  
puestos sobre millones de G uadala jara  y Toledo;  un censo  de  
2.000 ducados  de principal sobre  las casas núm eros  108 y  109 de 
la Plaza M ayor de esta villa; unas t i e r ras  sitas en Alcobendas ; 
cáras en Almonacid de Zorita, y una casa  en  las Rozas, c uy o  p r e 
cio se impuso ¿obre otros bienes que se e x p r e s a n ,  sitos en  la r e f e 
r ida  c iudad  de  Méjico; y m edian te  razones  qu'S exponen,  en t ro  
ellas la de  que  es desconocido el p ara d e ro  de  los v en d e d o re s  
Reyes y su hija, y el del actual  poseedor del m a y o ra z g o  c i tado 
concluyen p idiendo se declaren  vál idas y subsis tentes  las indicadas  
enajenaciones* condenando  en su consecuencia  al D. José  M aria
no Reyes de Benavides  y Osorio y  á su hija Doña María  G uada
lupe, ó á sus sucesores y d e r e c h o - h a b ie n te s ,  á que  rati f iquen 
las indicadas ventas  y o to rguen  á favor de los dem and an te s  la 
correspond ien te  e sc r i tu ra  de  ratificación, lo cu«I se realice por el 
Juzgado  en el caso de  no p res tarse  aquellos á ejecutar lo.  Y por 
auto de 24 de Marzo, m edian te  á h a b e r  esp igado los 49 dias quo 
se les señaló, y por  los cuales se les citó y  emplazó p ara  q ue  com
pareciesen  á m os t ra rse  p ar tes  y contestar  d icha d e m a n d a ,  he  
a cordado  se les haga este  segundo llamamiento, señ a lán d ose les  
p a ra  la citada comparecencia el t é rm ino  de  20 d i a s .=  EI E sc r í -  
baño actuario, Eulogio Marcilla Sánchez . 4 835

Dr.  D. Feliciano J iménez  de Z e n a r b e , C aba l le ro  de  la ínclita 
y mili tar O rden  de San Juan  de J e ru s a le n ,  Ju ez  de  p az  del d i s 
tr ito  del Filar de Zaragoza y ejerciente  de  p r im e ra  ins tancia  del 
mismo distrito.

P or  el p re sen te  p r im er  edic to y p regón  se c i t a , llama y  e m 
plaza á Domingo T re n s  y P o b la d o r ,  de estado v iud o ,  jo rn a le ro  
del cam po,  de  43 a ñ o s ,  vecino de esta  cap i tal , natural  de C as -  
p e ,  para  que  en el preciso té rm ino  de  nueve ' d ias ,  contados  
desd e  la inserción de e.-te anuncio en  el B oletín  o fic ia l d e  esta 
provinc /a  y en la G aceta de M a d r id , se p resen te  en las cércele»  
públ icas de esta c iudad  á p re s ta r  dec larac ión indagato r ia  y  d e 
m ás  diligencias necesar ias  en la causa que  contra  el m ism o .se  
in s t ruye  en  esto Juzgado  p o r  test imonio  del in frascri to  E sc r iba 
no sobre  lesión y muer te  subsegu ida  á Simón Caus i ;  ape rc ib ido  
de que  no verificándolo en dicho té rm ino  se rá  dec la rado  en  r e 
beld ía , en tendiéndose  las actuaciones sucesivas  con los e s t ra do s  
del T r ibuna l .

Zaragoza 30 de Marzo de  4 863.— Dr. Feliciano de  Z en a rb e .—  
P o r  su m a n d a d o ,  Antonio Bregan te . 4743

Por providencia  del Sr. D. Antonio María  de  P r id a  , Ju ez  to 
gado  de  p r im e ra  instancia  del d is tr ito  del Hospital, se cita y e m 
plaza á Félix Silva y  B o i x , na tu ra l  de  Callosa de  Segura  y veci
no de esta co r te ,  q ue  ha vivido calle del O l iv a r ,  23 ,  b a jo ,  p ara  
que  en el té rm ino de  nueve  d ias  com parezca  en  dicho Ju zg ado  
y  Escribanía  de  D. Cándido  Capilla á r e s p o n d e r  á  los cargos  
q ue  le resultan  en  dicha causa;  bajo  ape rc ib im ien to  q u e d e  no  
veri ficar lo  se sustanciará  en su ausencia y r e b e ld í a ,  pa rán do le  
el per ju ic io  que  hay a  lugar.

Madrid  5 de Abril de  1863.— Cándido Capilla. 4 803

D. Dem etrio  A s e n jo , Juez  de p r im e ra  instancia de  esta  c iu 
dad  de Valladolid y su par tido.

P o r  el p re se n te  c i to , llamo y emplazo á J u a n  Rodríguez  
Díaz, de oficio zapatero , na tu ra l  de Salamanca y  v iv id o r  úl tima
m ente  en esta capital calle de Colon, núm. 13, para  que  en el 
té rm ino  de 30 d ias ,  á con tar  desde  la inserción del p re sen te  en 
la (íaceta  del Gobierno,  comparezca  en la cárce l  de  este p a r t id o  
á contestar  á los cargos q ue  le resultan  por  estafa de mater iales 
á los maestros de  obra  p rim a  D. Patr ic io  Diez Ruiz y E m eter io  
d e  C.'íslro; apercib ido que  de no verif icarlo se segu irá  la causa en 
su rebeldía  y le p a r a r á  el per ju icio  q u e  haya  lugar.

Dado  en Valladolid á 31 de Marzo d e  1863.— Demetrio  Asen-  
jo. — P o r  su m a n d a d o , Juan  Lefort . 1815

En virtud  de providencia  del Sr . D. José  Antonio d e  la L le 
ra, Juez  de  p r im e ra  instancia del d ist r i to  de  Palacio d e  esta c a 
pital , r e f rend ada  del Notario  de este  Colegio y  Escr ibano  p r o 
pietario del núm ero  de  la misma D. Vicente  R ey te r ,  y en c u m 
plimiento  de lo o rdenado  en el art.  547 de  la ley de E nju ic ia 
miento  civil ,  se ha m andado  publicar  habe rse  n o m b ra d o  por 
síndicos del concurso voluntar io  de acreedores  á los bienes d e
D. Antonio Paz á los Srcs. D. José G oza lvo , que  vive calle d e l
Caballe ro de Gracia, núm. 12, cuat lo principal , y á D. José  S ier ra  
Iglesias,  que  habi ta  p lazuela  d e  San  M ar t in ,  núm. 3, p re v in i é n 
dose se haga entrega  á dichos seño res  de cuau:-; c u  njsjionda al 
concursado .

M adr id  24 de M arzo de 1863.— R ev le r .  1817

Doctor  D. Dionisio Silva V il la ron te , A ud i to r  hon o ra r io  de  
G ue r ra  y  Juez  de  p r im e ra  instancia de esta c iudad de  G uadala
ja ra .

ILngo s ab e r  que  en el dia 2 del actual mes  fué hal lado  en una  
h e re d ad  inmediata  al cem ente r io  del pueblo  de  Azuqueca  el ca 
d á v e r  de un  h om b re s  de unos 40 a ñ o s ,  de  e s ta tu ra  r e g u la r ,  pelo 
n eg ro ,  con a lgunas  canas ,  ves t ido  con gaban  d e  p añ o  pilot azu
lado y  de  poco u s o , pan ta lón  d e  satén n e g r o , c o rb a ta  n e g r a , . 
so m b re ro  de  copa alta, cam isola de  hilo, con  gem elos d e  oro, al 
p a r e c e r ,  y camisa in te r ior  de seda  y  calcetas  de  h i l o , botas  d e  
charol  sag ren  , sin q ue  en toda su ropa ni en  los bolsillos se  ha 
llase alguna señal ni documento  para  p od e r  iden t if ica r  el c adá 
ver , que  se p re sum e  lo ha sido el dia an te r io r  y p o r  suicidio. Y 
con el fin de ac red i ta r  el n o m b r e ,  apel l ido , vecindad  y  o c u p a 
ción de tal h o m b re ,  exhorto  á las A uto r idades  y señores  Jueces  
de  p r im e ra  instancia, así como encargo á los Alcaldes de. los p u e 
blos de este  p a i t id o  se s i rvan  p ra c t ic a r  las di ligencias q ue  les 
sugiera  su celo y par t ic ipen  á este  Juzgado  si obtuv iesen  algún 
resultado, é igualmente  recom iendo  á cu«a!quiera o tra  p e rsona  que  
pueda  su m in is t r a r  igual noticia la par t ic ipe  sin t a rd anza  á la 
A u to r idad  más  inm edia ta  p a ra  q u e  sea t rasmit ida  á esta  sala de  
Audiencia .

Dado en la del Juzgado  de  p r im e ra  instancia de Guadala jara  
el 4 d e  Abril  de 4 863.— D r.  Dionisio Silva V i l ! a ro n le . = P o r  m an 
d ad o  d e  S. S . , Benito M art in  y  Galan. 1834

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

P R E S I D E N C I A  D E L  SU,  L O P E Z  B A L L E S T E R O S .  
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Abril 

de 1863.
Abierta á las tres menos cu a rto , se leyó el acta de la 

anterior , y quedó aprobada.fee anunció que los Sres. Olózaga y Vera no podían 
asistir á las sesiones, por hallarse el primero enfermo en 
Cartagena.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Ulloa.

«Pedimos al Congreso se sirva reclam ar del Gobierno 
de S. M. el expediente original que radica en la Dirección 
de Ultramar sobre la inmigración de trabajadores asiá
ticos en la isla de Cuba.Palacio del Congreso 4 0 de Abril de 4 863.=*Ulloa.=* 
Marqués de la Vega de Arinijo.=:José González Serrano.=* Carlos Balleras.=Daniel Carballo.=Estanislao F igueras.=  
Antonio Fontes.»El Sr. ULLOA: Algunas insinuaciones malévolas le 
vantaron la cabeza en el verano de 1860 á propósito del 
decreto en que se regularizaba la inmigración de asiáti
cos en Cuba. Apenas nacida esta, que calificaré de calum
nia, murió por sí misma por la retractación de algunos de 
sus autores y por la condenación de los Tribunales. Pero 
después de (Ves años , estas insinuaciones han vuelto á surgir. Señores, los hombres que han preferido y prefieren 
las privaciones de la pobreza á las modificaciones de la 
conciencia, deberían estar libres de cierta clase de 
ataques.Yo doy grande ensache á la pasión política , pero creo 
que no debe traspasar ciertos límites. Ya que no ha sido así, yo creo que ios hom bres públicos deben recoger esas 
calumnias cuando están rastreras y no se atreven á le 
vantarse para presentarse á la lu z , y desvanecerlas, des
enmascarando á sus autores.

Yo anuncio que si cualquier acto de la adm inistración 
en que yo haya tenido parte viniera á ponerse en duda 
respecto de los móviles que lo han im pulsado, yo mismo 
provocaré su exam en, 110 aguardaré el reto.Desgracia ha sido de los "calumniadores haberse fijado



en  este asunto que es incalumniable. Yo reclamo ese ex 
pediente ; yo  deseo que se forme una comisión com pues
ta de mis enemigos políticos, de mis enemigos personales 
s i aquí los hay. Yo me someto á lo que digan siete hom bres honrados y caballeros, como no pueden ménos de serlo los que se sientan aquí.

El decreto de inmigración de trabajadores chinos, lo repito, no se presta siquiera á la calumnia. Ha habido 
quien ha creído que por esa disposición han entrado tra
bajadores chinos en Cuba. Esto es falso; se introdujeron 
por primera vez en i 84-7. De este año es la primera reso
lución que fué promovida por la Junta de Fomento. En los 
años siguientes se hicieron concesiones particulares, una 
de ellas de 1852 , y hasta de 6.000 chinos. En 1854 se dió 
un reglamento para la inmigración; y demostrada por la experiencia la ventaja de esta, los Capitanes generales s i
guieron haciendo concesiones particulares hasta que terminó el expediente, que es el que resolvió el Gobierno en mi 
tiempo. Este expediente tiene la información más amplia. 
Han informado en éi todos los Capitanes generales, se 
gundos Cabos, corporaciones y Autoridades de Cuba; han 
informado el Consejo Real y  el Consejo de Estado ; y ade
mas, el decreto que fué resultado de tantos informes, su
prime todo privilegio , que es precisamente su eran v enlaja.

E n 4 860 había 40 peticiones de privilegios para llevar chinos ó C uba, y  hubo una en que se ofreció una 
prima de 4 8 millones al Tesoro por la concesión. El Con
sejo de Estado dijo que esta proposición debía rechazarse, i 
y  que era preciso dar á la industria privada ese negocio que ántes estaba vinculado en ciertas compañías.

Esto comprenderá el Congreso que hace incalum niable ese decreto. P ido , p u es, en nombre de la situación pasada, que tiene el derecho y el deseo de defender todos 
sus actos, que el Congreso tome en consideración esta proposición.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración y  aprobada en el acto.
El Sr. Ministro de Hacienda subió á la tribuna y leyó 

un  proyecto de ley de autorización para recaudar las 
contribuciones con arreglo á Jos presupuestos de 1863, 
quedando retirado el aumento en el derecho de hipotecas, 
y  no pudiéndose llevar á cabo hasta la aprobación de la 
ley especial el impuesto sobre los viajeros por ferrocarriles.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : De la lectura de este proyecto se desprende que el Gobierno retira el re
cargo sobre la contribución de hipotecas , y  se suspende 
la imposición de un gravámen sobre viajeros por ferrocarriles. Desearía que el Gobierno dijese si quedan vigen
tes los proyectos de reforma arancelaria, los aumentos 
en  las tarifas de consumos y en el subsidio , los que se 
hacen en la renta de tabacos y otros que afectan también al presupuesto.

El Sr. Ministro de H A CIEND A : Las leyes que S. S. ha citado no afectan al presupuesto: no se han traducido por 
cifras en ingresos sino las reformas en las tarifas de ta
bacos y  subsidio industrial. El Gobierno sostiene estas, pero las demás no las sostiene; están en estudio, y  no 
puede decir si las sostendrá ó no hasta que las examine, como piensa hacerlo.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Pues que el Gobierno no sabe si retirará ó no los proyectos económicos, 
como por ejemplo , el de aranceles, desearía que el señor 
Ministro ampliase más sus explicaciones, porque si los ha 
de retirar, serian inútiles los trabajos de la comisión. Vi
niendo amenazada la industria del país con reformas aran
celarias, urge fijar su situación. No diré á S. S. que se ven
ga al libre cambio donde yo e s to y , ó se vaya á la protec
ción : lo que deseo es una explicación que saque á la in 
dustria de la situación crítica en que se encuentra hoy.

El Sr. Ministro de H A CIEND A : El Gobierno cree que esa ley no puede discutirse en la presente legislatu
ra, y no tiene inconveniente en declarar que la retira para hacer un estudio de ella.

ÓRDEN' DEL DIA.
Actas.

Sin discusión se aprobaron las actas de Vivero, Olot, 
Cangas de Tineo, Palma (Baleares) y Chiva, y  fueron ad
mitidos los Sres. D. Pedro Pastor y  Maseda, D. Joaquín 
Cabirol y  Pau, D. Nicolás Suarez Cantón, D. Salvador María de Ory y D. Manuel de Ocon

Juraron y tomaron asiento los Sres. Orv v Pastor y  Maseda. '
El Sr. PR E SID E N T E : Va á continuar la discusión  

del proyecto de ley de ascensos militares.
El Sr. SA G A STA : Me parecía natural que ántes de proceder á la discusión de ninguna ley, se supiera cuán

do van á elegirse los Vicepresidentes que han de com pletar la mesa.
El Sr. PRESIDENTE.: No hay inconveniente en ha

cer la pregunta, y que el Congreso decida cuándo ha de 
hacerse la elección. Se va á hacer la pregunta de si se 
verificará el lúnes.

El Sr. GONZALEZ BRABO : Es atribución de la presidencia decir el dia en que ha de ser, y  la costumbre es quesea el dia más próximo.
El Sr. PRESIDENTE: Respetando los precedentes, se ha dispuesto hacer la pregunta que la ím sa ha anunciado.
Hecha la pregunta, se acordó que el lunes próximo se hiciera la elección.

Ascensos militares.
Continuando esta discusión, se leyó el art.77, que decía a s í:
ahí retiro y la licencia absoluta es un derecho para 

todas las clases de la gerarquía militar hasta la de Te
niente General inclusive; pero las de tropa y los Oficia
les procedentes de ella no podrán obtener la licencia 
hasta que hayan cumplido el tiempo de su respectivo empeño.»

El Sr. SANCHO: Quisiera que el Sr. Ministro de la 
Guerra nos diese una aclaración sobre este artículo , de 
manera que sepamos si el Oficial que pide su licencia absoluta tiene derecho á ella desde el momento en que 
la pide, porque algunas veces ha sucedido que se ha 
dado á un Oficial un destino que , en su concepto, más 
bien era un destierro; y cuando ha pedido el retiro, se 
le  ha dicho: no se le oye a V. hasta que cumpla la orden 
y  vaya á donde se le envia.

El Sr. Ministro de la GUERRA : Tengo que empezar 
reclamando la indulgencia del Congreso porque el estado 
de mi salud no es bastante bueno. He deseado que co n 
tinúe la discusión de este proyecto, porque la creo indis
pensable para la buena organización del ejército. Puede

que no esté conformé enteramente con todas sus partes, 
pero lo estoy con sus principios esenciales ; y hallándo
nos ya en el art. 77, conviene que pronto llegue á ser ley.

Desea el Sr. Sancho que los Oficiales que se retiren 
del servicio tengan el derecho de hacerlo desde el mo
mento que lo pidan. Señores , el derecho de retirarse no se puede negar de modo alguno; pero ¿puede existir co
mo lu desea el Sr. Sancho? S. S. teme que el Gobierno 
abuse; pero entre ese inconveniente y  ef gravísimo de que un Oficial, en momentos cr íticos, retirándose del 
puesto que se le ha confiado, comprometa la causa pública , hay que optar por el primero. Por eso el Oficial debe 
aguardar para separarse la orden del Gobierno.

El Sr. S A N C H O : No es mi ánimo hacer la apología 
de los que al frente de un peligro abandonan las filas. Yo 
pregunto si un Oficial en circunstancias normales cuan
do crea que se le dá un destierro , no un destino , puede 
ó no considerarse retirado del ejército desde el mom en
to en qiie pide su licencia absoluta.Actualmente así puede hacerse; pero muchas veces 
sucede que á un Oficial se le manda á U ltram ar, donde no tiene ningún destino de plantilla , y  sin embargo 
se le obliga á ir aunque pida su retiro, y yo deseo que se aclare este punto.

El Sr. P O L A N C D  : Pregunta S. S. si un Oficial desti
nado á un punto en tiempo normal puede pedir su abso
luta, y si el Gobierno está obligado á dársela. Contesto 
á S. S, que el Gobierno está facultado para admitirle ó no 
en el acto la renuncia de su empleo. Se nombra un Ofi
cial para un punto cualquiera: si se le deja la facultad de 
no ir , se elude el p recepto de la obediencia militar. Esto 
sería gravísimo.

El Sr. S A N C H O : Me alegro haberme levantado para 
esclarecer este artículo , porque, según voy viendo , cada 
vez se entiende ménos y cada vez es más mentira lo que 
preceptúa.

Yo com prendo, como el Sr. Ministro de la Guerra, que en momentos de peligro ningún Oficial puede reti
rarse sin anuencia del Gobierno. Pero dice el Sr. Polanco 
que aun en tiempo de paz el Gobierno puede retener á 
un Oficial en las filas. Ahora b ien ; el artículo dice que el 
Oficial puede retirarse á su voluntad, y yo deseo saber 
si esa voluntad en tiempo de paz es absoluta ó no. ¿De 
qué sirve que se diga que el Oficial tiene el derecho de 
retirarse si ese derecho está subordinado á lo que quiere 
el Gobierno?El Sr. P O L A N C O  : La ley reconoce el derecho en el Oficial de pedir el retiro , pero claro es que este derecho 
tiene sus lim ites, porque si n o , seria imposible mandar. 
Hay derecho para renunciar un destino, pero no para 
abandonarlo; en este punto, y  lo mismo sucede en las 
carreras civiles que en las m ilitares, seria imposibilitar 
el servicio el dejar á la voluntad del empleado el pasar ó 
no al punto á que se le envia.El Sr. SA N C H O  : Con las manifestaciones déla com i
sión. queda anulado este art. 77. Es, pues, necesario que si el derecho de que aquí se habla es lim itado, se fijen 
aquí los límites.El Sr. L A T O R R E : Y o  miro la cuestión de diferente 
manera que el Sr. Sancho. En el d ia , desde el momento 
en que el Coronel cursa la solicitud de retiro de un Ofi
cial, pide el pasaporte al Capitán general para que el 
Oficial pase á esperar su retiro al punto en que le co n 
venga.

- Esto está bien.Pero supongamos un O ficial, como acabamos de ver 
hace pocos meses, á quien se le manda por ideas políti
cas ir á Canarias ú otro punto. Este Oficial dice : yo es
toy de reemplazo, ó en un cuerpo donde no he faltado á 
mis deberes: yo pido mi retiro porque me encuentro 
ofendido con esa disposición. Fórmeseme causa, ó venga el 
retiro: sin embargo, el Gobierno le obliga á ir á Canarias. 
¿Y por qué? ¿Qué razón hay para eso? ¿Ha faltado? 
Fórmesele causa ; pero no habiendo falta, ¿ por qué no se 
le ha de dar el retiro cuando quiera? Es, pues , necesa
rio una aclaración que haga imposibles abusos de esta 
naturaleza.El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : El epígrafe de este títu
lo dice: De los retiros y licencias absolutas c.-mo causa de 
vacante. De manera que aquí no se debe tratar de los ca
sos en que se debe conceder ó negar el retiro. La cues
tión no es esa ; la cuestión es de la vacante.

Aquí se dice que el retiro es un derecho, y más ade
lante, en el art. 80, que el Gobierno no podrá negarle 
si no en los casos que marca. Lo demás será propio de la 
ley de retiros, no de la de ascensos.El Sr. L A T O R R E : Yo pregunto al Sr. Domínguez : que 
pida el Oficial el retiro ó que se le dé el Gobierno . ¿deja 
de haber una vacante? ¿Conceptúa S. S. que cuando un 
Oficial se retira puede volver al servicio? Pues si no pue
de volver, ele hecho ha de haber vacante. Estamos pues 
en nuestro derecho discutiendo las facultades del Gobier
no para retener ó no en las filas á los Oficiales. En tiem 
po de pasiones políticas, yo creo que cuando el Gobierno 
envia un Oficial desterrado ó á donde no le con v ien e, el 
Oficial tiene derecho á retirarse en el acto.El Sr. Ministro de la G U E R R A : Quisiera desvanecer 
los recelos del Sr. Latorre. Hasta ahora los Oficiales p o 
dían pedir el retiro , y  muchos lo pedían porque estaban seguros de volver después al servicio. Pero por esta ley, 
el que lo pide voluntariamente no puede volver al servi
cio ya. Se trata pues de fijar resoluciones regulares. No 
hay Gobierno que pueda negar á un Oficial el derecho de 
retirarse. Lo que se dice es que no se puede consignar en favor del Oficial el derecho de abandonar el destino en el 
acto de pedir la licencia ó el retiro. Esa petición puede 
en algunos casos envolver un acto de indisciplina.El Gobierno no tiene inconveniente en dar el retiro á 
quien lo pida; pero no puede accederse á que en todos 
los casos, desde el momento en que el Oficial diga me re
tiro , quede exento de toda obligación.El Sr. L A T O R R E : Yo he hecho una separación abso
luta entre los Oficiales que deben estar sirviendo y los 
que no pueden faltar ni faltan á sus deberes militares. 
Respecto de estos he dicho: ¿por qué se les ha de mandar oom oya ha sucedido á Canarias ó á la Habana á esperar ór
denes ? Yo no vengo á sostener nada que pueda relajar la 
disciplina; lo que quiero es que se ponga coto á la arbi
trariedad de los G obiernos, arbitrariedad de que ha sido 
víctima en otro tiempo el actual Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. S A N C H O : Desearía saber si el Gobierno acepta 
las explicaciones del Sr. López Domínguez, es decir, que 
el art. 80 fija los límites del derecho que tienen los Ofi- 
les de pedir el retiro ó la licencia absoluta. El Gobierno 
y la comisión han declarado que no puede negarse el 
retiro si no en los momentos de guerra ó de estar en 
causado.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : El art. 77 dicejque es derecho de los Oficiales retirarse. El Gobierno no puede negar el retiro á ningún Oficial si no en los casos del 
art. 80. Dice el Sr. Sancho: el retiro ¿se considera dado 
desde que el Oficial lo pide? Yo ciantesto que no: el Gobierno lo dará cuando reciba la petición por el conducto 
regular, que podrá recibirla unas veces más pronto y 
otras más tarde.El Sr. F IG U E R A S : Señores. de la ordenanza militar se ha usado y abusado en diferentes situaciones. Yo pido 
á las Cortes que no dejen á la voluntad del poder el ser
virse de la ordenanza como un pretexto hipócrita para 
perjudicar y  vejar á los Oficiales que no participan de sus ideas políticas. Entiendo poco de ordenanza militar; 
pero creo que toda la filosofía de ese Código draconiano 
se encierra en que el inferior nunca tiene razón contra 
el superior.Muchos Oficiales han solido ser víctimas de los abusos 
del poder fundados en ese código, pero con más frecuen
cia los de ideas liberales. Dice el Sr. Ministro de la Guer
ra que en un tiempo crítico podría el Oficial, abondonan- 
do las filas, comprometer la causa pública. Enhorabuena que en casos de guerra la petición de retiro ó licencia  
absoluta no tenga efecto si no cuando al Gobierno le pa
rezca bien; pero establézcase que los Ministros de la Guer
ra no puedan con pretexto del servicio enviar á un Ofi
cial á un destino. Todos recuerdan que aquí se envió al 
General Narvaez á aprender la táctica á Alemania. De 
ese poder se ha abusado tanto, que á Oficiales á quienes 
se han dado órdenes de ir á puntos determ inados, se les ha llevado á ellos acompañados de la Guardia civil y  en
cerrándolos en castillos. Por eso deseo que en tiempo de paz, desde el momento en que el Oficial pide su licencia, 
quede retirado del servicio.El Sr. Ministro de M A R I N A :  Creo que la discusión ha 
tomado un giro equivocado. El art. 77 consigna un dere
cho: el 80 marca la obligación del Gobierne de atender á 
este derecho. No habiendo sido objeto de discusión el de
recho, todo lo que sobre él se diga es innecesario. Este 
debate correspondía al art. 80, que marca los casos en  
que el Gobierno puede negar el retiro ó la licencia abso
lutaSe ha fijado la atención en el uso de ese derecho, y  
se ha reducido la cuestión á s í en el momento en que el 
Oficial pide el retiro, queda exento de la acción del po
der militar. Creo qoe la cuestión esté dilucidada: me he 
levantado á hablar, más porque descanse el Sr. Ministro 
de la Guerra, que porque mi palabra sea necesaria. Se ha 
dicho que este derecho absoluto en caso de guerra era un 
mal gravísimo: en esto han convenido todos.Pero se dice: ¿ y  en tiempos normales? Señores, ¿puede haber nunca normalidad en el servicio militar? 
Para el ejército, respecto de la disciplina, la situación de 
paz es como la de guerra. Desde el momento en que se consignara que un Oficial, á quien su Comandante le 
mandase hacer un servicio, podía decir: no le hago y pi
do mi licencia absoluta, ¿qué seria de la disciplina?

Es, pues, necesario dejar al Gobierno esa facultad de 
apreciar cuándo el retiro debe darse en el acto, ó cuándo 
debe mediar algún tiempo más ó ménos corto entre la 
petición y la concesión.El Sr. F I G U E R A S : Yo comprendería las razones del 
Sr. Ministro de Marina si S. S. se conviniera en hacer 
una aclaración. Si se dice que no se puede dar á un Ofi
cial de reemplazo una comisión del servicio y obligarle á 
que este la desem peñe, á pesar de pedir su retiro en ca 
so de que crea conveniente el hacerlo, yo voto sin dificul
tad el artículo.El Sr. Ministro de la G U E R R A : Señores, yo concede
ría eso y mucho más que pidiera el Sr. Figueras , porque 
no comprendo que pueda llegar el caso de que por m oti
vos de política se pueda negar el retiro á un O ficial, y  le 
aseguro á S. S. que todos los Oficiales de reemplazo que 
pidan su retiro para que no se les coloque, le tendrán en 
el acto, v así se consignará en el reglam ento; pero es im posible acceder á que se siente el principio de que siem
pre quedará un Oficial separado del servicio en el acto 
de pedir su licencia absoluta.Sin más discusión se aprobó el art. 77.Se leyó el 78 y la siguiente enmienda del Sr. Abades 
proponiendo que en dicho artículo se añada :, ¿«Excepto los militares que soliciten el retiro al ser ele
gidos Diputados, los cuales podrán volver á sus escalas 
respectivas sin pérdida de antigüedad concluido el tiem
po de la Diputación.»El Sr. ABADES: La enmienda que acaba de leerse no 
tiene hoy la misma importancia que cuando se presentó. 
Al retirar el Gobierno la ley de incompatibilidades, esta 
enmienda ha perdido su importancia, y por consiguiente 
puede retirarse , porque solo tenia por objeto manifestar 
la alta consideración en que tenemos los militares la re
presentación del país.Por tanto , y rogando al Gobierno de S. M. que tome 
estas explicaciones como el efecto de una manifestación 
sincera de nuestro sentimiento de consideración á la re
presentación de los distritos que nos han enviado al 
Congreso, retiro la enmienda.Sin discusión se aprobaron los artículos 78 y 79.

Leido el 80, pidió la palabra en contra, y dijo
El Sr. L A T O R R E : He tomado la palabra para rogar á 

la comisión que acepte una pequeña adición que corregi
rá lo que encontramos nosotros de ménos en el art. 77.

Hemos oido con gusto que en lo sucesivo no se repe
tirán los abusos que hasta ahora han tenido lugar res
pecto á los retiros de los m ilitares; pero como el Sr. Ge
neral Concha no será siempre Ministro de la Guerra, yo  
creo que debemos tomar alguna medida para que no se 
repitan esos abusos, y que debemos adicionar este artícu
lo diciendo que el Gobierno solo podrá negar á los Oficia
les el retiro cuando tengan intervenidos sus sueldos, 
cuando sufran algún castigo ó cuando estén sujetos á 
algún procedimiento por causas ó faltas militares.

El Sr. LOPEZ D O M IN G U E Z : La comisión y el Gobierno no tienen inconveniente en aceptar la enmienda.
El Sr. r o d r í g u e z  ( D. Vicente): Señores, parecerá extraño que después del debate que ha tenido lugar acer

ca del art. 77, me ocupe yo nuevamente de los retiros y  
licencias absolutas; pero esto será ménos extraño cuando se recuerde que yo he tenido también la honra de ser 
militar y la desgracia de sufrir las arbitrariedades del 
Gobierno. Es preciso, pues, que se ponga una traba para que esto no suceda ; y aceptada la adición de mi compa
ñero el Sr. Latorre, no tengo más que pedir una ligera aclaración, porque es claro que estas aclaraciones no 
pueden dejarse para el reglam ento, porque de nada ser
viría que aquí se sentaran ciertas ideas , si luego se ha- 
bian de consignar las contrarias en el reglamento.

Pues bien, señores, ¿qué inconveniente puede haber

en declarar que solo puede negarse el retiro cuando se 
pida en funciones de guerra? Póngase esto , y no tema el Gobierno que ningún militar pida su retiro por capricho para quedarse, como se quedarían en la mayor parte 
de los casos, en la indigencia.El Sr. A B A D E S : La cuestión de este artículo ha teni
do varias fases: fué fácil cuando solo trataran de ella los 
m ilitares; después tomó un carácter más grave cuando 
usó de la palabra el Sr. Figueras , y  ahora el Sr. Rodrí
guez la ha puesto más difícil aún. Señores, las cuestiones 
de guerra en el Congreso tienen siempre la dificultad de 
ser tratadas por personas que no conocen completamente 
la estructura del ramo de guerra.El Oficial tiene el derecho de retirarse y el Gobierno 
lo reconoce, pero no puede conceder el derecho sin la 
conveniente limitación para que no pueda usarle en los 
casos en que este uso sea inconveniente para un tercero 
ó tal vez para la nación entera.Dice el Sr. Rodríguez que es preciso que en la ley se  
escriba una interrupción que imposibilite al Gobierno de 
poder evadir el cumplimiento de la misma ley; pero, 
señ ores, uno de los defectos que tiene esta ley es lo ca
suística , su demasiada longanim idad, y  yo creo que aun  
esa adición que se ha admitido traerá com plicaciones 
en lo sucesivo.Y no piense el Sr. Rodríguez que el quedar pobres 
retraiga á los militares de pedir su re tiro , porque esa 
clase pundonorosa no piensa en lo que puede sucederle 
cuando se ve en la necesidad de pedir su retiro por c ir 
cunstancias especiales. S. S., que tan pundonoroso es, no 
debe negar esta circunstancia á los demás.

El Sr. R O D R IG U E Z : Doy gracias al Sr. Abades por la justicia que me ha hecho al apreciar mis cualidades en la 
vida privada.

Por lo demás, yo sé muy bien que el quedar pobre no 
retraería á los militares de pedir su retiro en ciertas c ir
cunstancias , si no que no lo pediría ninguno por capri
cho, quedándose sin los medios que tenia de vivir.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Señores, observo con 
extrañeza que de los mismos bancos salen opiniones tan 
diferentes como las del Sr. Latorre y las del Sr. Rodrí
guez. Yo he admitido las palabras que ha propuesto e lse-  
iíor Latorre, porque creo que está bien en el artículo que 
marca los casos en que el Gobierno puede dispensarse de 
dar el retiro inmediatamente.

Suspendida la discusión , dijoEl Sr. R IV E R O  (D. Nicolás): Anuncio al Gobierne 
una interpelación sobre la política del actual Gabinete 
su formación y la última crisis ministerial.El Sr. Ministro de la G U E R R A : Yo haré presente ls 
interpelación de S. S. á mis compañeros de gabinete, y creo que no habrá inconveniente en contestarla mañana

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  ( Riverp Cidraque): Order del dia para m añana: dictámenes de la com isión de pe 
ticiones y los asuntos pendientes.Se levanta la sesión para reunirse el Congreso en sec 
ciones según acordó ayer.

Eran las cinco y  cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncian de Viena que el viaje del Em perador 
de Austria, que se habia retardado algunos dias, se 
verificará el 25 del presente m es, y  durará bastante 
tiem p o, puesto que com prenderá las cuatro provin
cias de Venecia, lllirya, Croacia y Dalmacia. S. M. Im
perial visitará á V en ec ia , Pola, Trieste, F ium e y R a- 
gusa, em barcándose en el yacht de vapor G reif} es
coltado por las fragatas de vapor T r ie s te , L u c ia , Isa 
bel y  Teutonia. Inspeccionará las grandes obras h e 
chas en Pola, uno de los mejores establecim ientos de 
Europa actualm ente, y asistirá á los experim entos  
com parativos que se ejecutarán por las dos fragatas 
acorazadas D ragón  y  S a la m a n d ra } consideradas como 
los buques-m odelos de la marina austríaca.

A nuncia la P ren sa  ele v íena hallarse som etido á 
la sanción del Em perador el Estatuto para Venecia, 
el cual se publicará m uv prontc La Dieta veneciana, 
que adem ás de los representantes de la gran propie
dad territoria l, cuenta con otros 53 de los distritos 
m unicipales, será convocada en breve, y  sus primeras 
deliberaciones se dedicarán á la ley  m unicipal.

El Conde Buol beh auenstein , antiguo Presidente 
del Consejo de M inistros , Ministro de Negocios ex 
tranjeros de Austria y Plenipotenciario en el Congre
go do 4 85fi. se halla actualm ente en París.

El tratado recientem ente concluido entre los P le
nipotenciarios franceses y Radama I I , Ptey de los ho
yas, ha sido ratificado por el Soberano del vecino  
Imperio.

Un despacho particular de Alejandría anun cia  que  
Ismail-Bajá ha mandado poner á disposición del S u l
tán el magnífico palacio de R a s-e l-T in . La recepción  
que al Em perador de Turquía se prepara en Egipto 
es entusiasta.

La escuadra egipcia se habia hecho á la mar el 31 
de Marzo para salir á esperar la d ivisión naval oto
mano m íe acomnaña al Sultán.

El Virey ha adoptado recientem ente una disposi
ción im portante, dividiendo el Egipto en dos grandes 
Inspecciones adm inistrativas, que com p renden: la 
prim era las provincias situadas entre el Cairo y  la 
mar, y  la segunda que se extiende desde el Cairo á 
los confines del Egipto por la parte del Soudán.

Aquel mismo Soberano ha convocado para el Cai
ro todos los Cónsules con m otivo de la próxim a lle 
gada del Sultán.

Noticias que el periódico La Frcmce califica d e’fi- 
dedignas aseguran respecto de Méjico que la división 
Bazaine, pasando entre Huamantla y Acajete , ha de 
jado á Puebla á la izquierda y  marchado á Cholula" 
que debió ocupar el 2  ó el 3 de Marzo. Cholula es un-’
ciudad de 15.000 almas próxim am ente, situada entr
Méjico y  Puebla, á 20 kilómetros de esta última plaza 

Esa maniobra, realizada y a , demuestra qUe eí 
plan del General en  Jefe consiste en cortar la retira
da al ejército m ejicano encerrado .en Puebla, q u e /  
halla actualm ente acometido. Según las órdénes ex * 
pedidas por el General Forey, debian empezarse in
m ediatam ente las obras de sitio, á fin de podér ronT 
per el fuego contra la plaza el dia 16 de Marzo ani^ 
versario del nacim iento del Príncipe Imperial *

INTERIOR.
M ADRID.—En las parroquias de San Martin San Ginés y San L u is, San Andrés y San Pedro se administrará mañana la com unión pascual á los enfermos imne*' 

didos, saliendo al efecto solemnes procesiones que recorrerán el distrito de sus respectivas feligresías.
 Mañana parece quedará terminado en todos los dis
tritos’ de Madrid el juicio de exenciones y decíaracióáes- de soldados de los mozos á quienes ha catíidd la -suerta 
en él últim o sorteó’para el reemplazo del'presente año.
 Desde el 26 de Marzo al 4.* de Abril transitaron porla línea férrea de Madrid á Alicante 13.710 viajeros; por la de Madrid á Zaragoza 6 .701, y  por 1a red dé Alcázar á Ciudad-Real y Córdoba 4.4 84. Los productos generalesde la primera fueron,! .890.64 5 rs. \ t  c é n ts , los de la sedin • 
da 255.625 rs. 97 cénts., y  los d é la  tercera429.784 rs. 68 céntimos. > ; -

BOLETIN DE TEATROS.

Habiendo manifestado deseos diferentes personas de que 
la Academia Infantil celebre una función extraordinaria 
por la tarde para que puedan asistir á ella los n iños, se ha dispuesto que esta tenga lugar el domingo 12 det cor
riente , á las cuatro de la tarde, en el teatro de Lope de 
Vega , haciéndose una considerable'rebajá en eTprecio de 
las localidades, y volviendo aponerse en escena la aplaudida zarzuela en un acto Seis señoritas sin. m ir iñ a q u e n 
la que se ejecutan diferentes evoluciones militares.- '’

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA RRAL • CA$A Y 
Patrimonio. — Se saca á pública subasta el suministro de 15.000 quintales de carbón de piedra para la fábrica de 
gas del Real Palacio, con sujeción al pliego de condicio 
nes que se halla de manifiesto en esta Administración general , en la que tendrá lugar el remate el dia a del pró
xim o mes de Mayo y  hora ae las dos de la tarde.

Palacio 9 de Abril de 4863. 1858—3

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á 
Alicante.—Modificación del servicio de trenes.-^Desde eL 
dia 48 de Abril de 4863, el tren núm. 6, que sale de Ma
drid á las seis y  diez m inutos de la tarde , lo verificará^ 
las seis en punto de la m ism a, llegando á Toledo á las 
nueve y  cinco minutos de la noche , haciendo escala é n ! 
las estaciones intermedias. El tren núm. 9 , que sale de 
Toledo á las tres y  cincuenta minutos de la tarde, lo ve
rificará desdé el mencionado dia á las cinco de la misma, 
para llegar á Madrid á las ocho y  diez minutos de la no
che , haciendo igualmente escala en las estaciones inter
medias. 4855-5

ÚLTIMO MANUAL DE QUINTAS PARA 1863 Y 4864, 
publicado por la redacción del Boletín de Administración 
local y  de los Pósitos, que dirige el Doctor en Jurispru
dencia D. José Gracia Cantalapiedra.Comprende toda la legislación del ramo, anotada y 
comentada ai pié del tex to , con las Reales disposiciones 
dictadas hasta el 4.° de Marzo de 1863; la colección legis
lativa completada hasta dicha fecha ; los formularios, mo
delos y  tablas de aplicación práctica para la más exacta 
observancia de los preceptos lega les, y  como datos ins
tructivos y cu rio so s, el proyecto de ley para ascensos 
militares y  los de reforma á la ley de 30 de Enero de 4856, 
pendientes hoy en los Cuerpos Colegisladores, relativos 
al servicio de las armas; la cronología de los Reyes de 
España; la estadística civil y  militar de los principales 
Estados de Europa ; el Estado Mayor general del ejército 
de España ; y  un calendario de quintas para el actual re
emplazo de 4 863 , en que están anotados los dias dé gala 
y  los en que se practican los servicios.Un tomo en 4.° prolongado de 500 páginas de exce
lente impresión y  p a p e l: su precio 42 rs. en Madrid y 46 
en provincias.Se vende en la Dirección de dicho Boletín, calle de 
S ilv a , núm. 49 , principal derecha , y  en todas las libre
rías de la corte. 4 866—6

SE SACA Á PÚBLICA SUBASTA LA CORTA Y APR0- 
veeham iento de la retama existente: en la dehesa del Rin
có n , sita en término de la Aldea del Fresno , partido de 
Navalcarnero , en esta provincia, con arregló al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta corte eu 
casa del propietario, calle de A lcalá, núm. 4 2, y  en la casa de la misma fin ca , hasta el dia 2* de Abril 
a ctu a l, en que se recibirán proposiciones en pliegos cer- 
rados.Nota. Se advierte que la retama es de unas dimensio
nes y gruesos extraordinarios, por llevar muchos anos 
sin cortarse, como podrán ver las personas que deseen 
interesarse. 1785 4

S A N T O  D E L  D I A .
San León I , Papa y doctor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  10 de A bril de 4 863.

H O R A S
Baró m e t ro  r e d u c i ' i o i  0o en  m i l í m e tros .

T e m p e r a tu ra  engrade-sReaumur .

j T e m p e r a tu ra  en g r a dos c e n t í g r a d o s .
Di rección 

de l  v iento .
ESTADO

DEL
CIELO.
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9 m ...  

12 3 t . . . .  6 t . . . .  
9 n , .

702,73 703,23 
702,65 701,43 
7 0 1,56 
702,09
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14°,6 
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13*.9 9 *,8
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4 2M 
4 8*,2 20*,3 17*,4 
12*, 3

s ..............
S. S. O .. 
S. O. . . .  
S. O. . . .  
S. O. . . .O...............

Despej.0
Idem.
Nubes.
A lg/nub.Nubes.Despej .*

Temperatura máxima del dia.........
Temperatura máxima al sol...........
Temperatura mínima del día.........
Evaporación en las 24 horas. 4,1

19*,7 
26*,1

3* ,5
) milímetr

24* 6 
32* .6 4*,4

‘OS.
DESPACHOS TELEGRÁFICOSObs$rvacioncs meteorológicas del dia 10 de Abril á las ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep

ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Reino.)

LO CA B a r ó m e tro  í  0* y T em p e ra  Dirección Es tad o E s ta d o
LIDADES. al n iv e l  del  mar . tu ra . deiv ien to . delcieio. de la  m a r .

Madrid... 76>\0 4 2*,t s. s.o. Despejado. 
Cási desp.*.

»
Barcelona. 759,2 15*,5 Oeste. Tranquila.
Palma__ 768,5 16°,6 N.N.E. Despejado .Idem.
Alicante.. 760,1 16*,0 S. E... Algs. nubes Idem.
San F.° á
las 8l» .. . 761,4 12*,3 N. E. .Nubes.. . .De leva.
Oporto. .. 762,2 14*,2 N. O .Idem.... Rizada.
Bilbao. . . 
Sant.® ...

757,8 
759,6 j 21*5 1 13°, 2

E.S.E.
Oeste.

Despejado.. 
Nubes. . ..

Tranquila.
»

Idem 9. .. 762,0 14°,0 s.s.o. Idem.... »
Granada . 762,6 1 4°,8 E.N.E. Cási desp.*. »
Oviedo... 757,7 15°,3 N. O.. Cási cubé. 1 9Idem 9. .. 762,1 13°,8 O.N.O. Idem.... »
Búrgos.. 761,2 12°,7 O. S.O. Nubes.... )>
Albacete.. 760,3 15*,6 S. O. . Despejado . »
Soria.. .. 756,8 11°,2 E.S. E. Idem... »
Zaragoza . 757,6 19°,6 O.N.O.■ C á s i  desp.*. »
Huesca.. . 743,5 47*,2 S. E... Nubes. . .. B
Murcia. .. 760,6 1 U,*2 E.N .E . Despejado . ))

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 760,3 43*,1 S .E .. . Despejado. E11 calma.
Bayona . . » 15°,5 E.S. E Alg.a nube. De leva.
Brést. . . . 751,6 ir ,o S. S. O. Cubé lluv.*. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  6 
de Abril de 1863 á las siete de la mañana.

B a r ó m e  TcmperA-^ It ro  en m i t u r a  en .Di rección ES T A D O
L O C A L ID A D E S . l ímetros g r a d e s ' deiá  0o y al c e n t íg r a  v ien to DEL CIEL Onivel del dos.i m r .

D u n q u erq u e .,. . . 7u6,9 7*,8 S .S .O . Cubierto.
París.......................... 753,8 6*.3 s ......... Nubes.
Bayona.................... » 7°,5 E Despejado.
Lyon....................... .. 760,9 10°,3 E. . . . Idem.'
Bruselas................... 758,6 8®,8 S. S. E. Nubes.
V iena........................ 760,5 3 ° ,6 Nulo. . Sereno.
Turin....................... 761,5 10*,0 S. O .. Idem.
Roma........................ 762,7 12°,0 N Despejado.
Florencia............... 763,4 10,*0 S.......... ! Sereno.San Petersburgo.. 763,3 — 3°,1 S. E .. . Bruma.Constantinopla. . . » r> )) i »Stockolmo.............. 751,1 2*,4 S .......... Lluvia.
C openhague.......... 752,8 7°,4 S .O ... Sombrío.
G reen w ich ............ 748,9 4 0°,6 S. O. . Nubes.
L e ip z ig .. . . . . . . . 1 761,2 6®,0 !s . s . o . Sereno.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IlOY.
3.423 fanegas de trigo.

706 arrobas de harina de id.8.961 arrobas de carbón.
116 vacas, que componen 50.149 libras de peso, 268 carneros, que hacen 5.961 ¡d. id.
140 corderos, que hacen 3.3>7 i l .  id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL I)IA 
DE noy.

Carne de v a ca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.

Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 92 á 4 00 rs. arroba, y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y  de 32 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 110 á 14 6 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra.
A ceite, de 64 á 67 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y  de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 2 0 rs. arroba,y de 8 á 40 cuartos Libra. 
Carbón, de 7 á 8 </¡ rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 % rs. arroba, y"dc 2 Vi á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 30 rs.fanega.
Algarroba , á 41 rs. id.Trigo vendido  2.605 fanegas.
Quedan por v en d er ., 975.

Precio m áxim o  55*/*.
Idem m ínim o   47.Idem m edio ; . . .  52,85Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 

Madrid 10 de Abril de 4863.*= El Alealde-Corregi dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 10 de Abril de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 54*60, 

65 y 60.Idem diferido, id., 46-80 y 90 ; á p lazo , 47 fin cor volé  
47-20 fin próx. vol.Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 36- 
50 p.Idem de segunda, id., 22 d.; á plazo, 22*25 fin cor. vol. ldein del personal, no publicado, 23-90 d. 

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 
por 100 de interés anual, id ., 92-25 d.Acciones de carreteras, emisión de 1 / de Abril de 1850, 
deá 4.000 rs.,6 por 100 anual, sin cupón , id ., 96.

Idem de á 2.000 r s . , sin cupón, id. ,96-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s ., idein, 

100-80 d.Idem de 31 de Agosto de 1852, do á 2.000 r s . , id., 99 d. 
Idem de 1.' de Julio de 1856 , de á 2.000 rs ., id ., 96- 

85 d.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, publi
cado, 96-80.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por
100 anual, id ., 14 2.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, no publicado, 95-90 d.

Acciones del Banco de España, id . , 2 15 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, idem , 2.620 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 uO, reem bolsa- bles por sorteos, id ., 1.010 d.
hiein hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 

Santander, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por sorteos, á 137 por 100, id., 10.400.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- Real á Badajoz, id-, 1.881.
Idem dei ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea del Noroeste de España, id ., 1.900.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha , 50-15 p.
París á 8 dias vista , 5-22 p.

Plazas del reino.
D%ño. Beneficio Daño. Beneficio.

A lb a cete ... . *Á <1. ! Lugo...........A lican te .. . . par d. . . M álaga.. . . 3 /V  d. 
V*

, #
A lm ería. . . . Vi , * M urcia.. . .A v ila ............ Ya . , O ren se .. . . Vi p-Badajoz . . . . Zi . . O vied o .. . . 'A p-B arcelona.., Vi Palencia. . . par.Bilbao........... 3 /3  d. Pamplona.. par.

ViB ú rgos.. . . 3 /8  d. . , PontevedraC áceres... . Cádiz .........
par d. 
.3/8

Salamanca. 
San Sebas Vi p. ••

C astellón .. . , , tian . . . . / i  p.Ciudad-Real . . Santander. Vi p-Córdoba. . . . % p- , . Santiago.. . 1 d.Corufia......... Vi d. . , Segóvia . . , par.Cuenca......... . , S e v il la . . . . 3/8Gerona......... . . Soria........... Va d. 
YaGranada.. .  . y ¡ ' , . Tarragona.Guada laj ara par p. T e r u e l.. . .Huelva......... , , T o le d o .. . . V aH uesca.. . . . t t V alen cia ... par.Jaén.............. . m Valladolid . Va P-León.............. par d. m f Vitoria. . . . V a  P*Lérida......... •» • • Zamora.. . . Va • •Logroño.. , . •• • • Zaragoza. . par. t •

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  10 de A bril de 1863.
f  <3 por 1 0 0 ...............................  69,80.Fondos franceses. • } 4 4̂ poP 100 .......................  96,85.
, l Deuda amortizable  29 %^ p a n o le s ...............j ¡dein interior...................... 50.̂

Consolidados..............................................................  92 '/i á )*•
Am beres 6 de Abril. —  Interior , 4 9 -5 0 .— Diferida, 

45-90.

ESPECTÁCULOS-

T e a t r o  R e a l.— A las ocho y  media de la noche.— 
Función 5 /  de abono.— I  P u ritan i, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A las ocho y media de la no
che.— M ari-Hernández la gallega.—Baile.— Herir por los 
mismos filos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A las od io  y  media de la no
c h e .— La madre del cordero.— El Abuelito.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y  media de la no
che.— Función 74 de abono. —  Sinfonía. — Los partidos* 
comedia en cuatro actos.— M aruja , comedia en un acto*

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las o c h o  y  media déla
noche.— El noveno mandamiento.— Una vieja.—Pot amor 
al prójimo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A ocho y  media de la no
che.—Función 7 .* de abono.— La almoneda del diablo, co
media de mágia en tres actos y  un prólogo.

Plaza de Toros.— Mañana, á las cuatro y media de la 
tarde, se verificará, si el tiempo no lo impide, media 
corrida de toros extraordinaria , lidiándose seis de la ga
nadería de D. Vicente Martínez, vecino de Colmenar \iejo, 
procedentes de la antigua de Moral-Zarzal, los que se
rán picados por Manuel Lerma (el Coriano) y José Se
villa , y  dados muerte por los espadas Francisco Arjona 
Guillen (Cúchares), Antonio Sánchez (el Tato) y Antonio 
Carmona (el Gordito), estando de sobresaliente de espa
das Mariano Antón.


